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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Él Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
me dice con esta fecha lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer médi
co de Cámara me dice con esta fecha lo si
guiente :

. «Excmo. Sr.: S. M. el Rey continúa en es
tado satisfactorio y adelantando en su conva
lecencia.

En atención á estas dos circunstancias fa
vorables , eesan desde hoy los partes diarios 
de la salud de S. M.»

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio, 3 de Abril de \ 85*7. =E1 Duque de 
Bailén. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
i mm_ _

REAL DECRETO.

A tendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de F om ento , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros, vengo en decretar lo s i
guiente:

Artículo 1.° E l Ministro de Fomento ab rirá  una 
negociación de acciones de la emisión autorizada 
por la ley de 49 de Junio de 4 855, con objeto de 
proporcionarse una sum a efectiva de 40.000,000 de 
reales con destino á las obras del Canal de Isabel II.

A rt. 2.° Esta negociación se verificará en p ú b li
ca subasta, con arreglo á la instrucción que me he 
dignado ap robar en este dia.

Dado en Palacio á 4.° de A bril de 4857.=*Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

I n s t r u c c ió n  co n  arreglo á la cual se ha de verificar la su
basta para realizar 10.000,000 de reales efectivos con 
destíno á las obras del Canal de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones, que llevarán el cupón 
pagadero en 1.® de Julio de 1857, de la.emisión autori
zada por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á 
las obras del Canal de Isabel II, para obtener 10.000,000 
de reales vellón efectivos ; en su consecuencia los que 
quieran hacer proposiciones para tomar parte en ella, 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalidades si
guientes :

4 / El dia 5 de .Mayo, á la una de la tarde, se reuni
rá en el Ministerio de Fomento una junta compuesta del 
Ministro (del ram o, del Director de Obras públicas, un 
individuo del Consejo de Administración del Canal, el 
Ordenador general de pagos, el abogado consultor y el 
Jefe del negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Depositaría de este Ministerio, en metá
lico ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 
por 400 del importe nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el pre
cio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposicio
nes se leerá el que contenga el precio mínimo acordado 
por la Junta , desechándose desde luego las proposiciones 
que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demás proposiciones se admitirán por el or
den siguiente:

Prirñero. Serán preferidas las de precio más alto, y así 
sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por quince minutos, admitiéndose pujas.de medio 
por 100 sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará 
la adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 de Mayo de este año.
25 por 4 00 el 10 de Junio.
25 por 400 el 40 de Julio.

400

Quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
el ultimo plazo, y recibiendo ai verificarla de cada une 

de ellos las acciones equivalentes, y si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión, las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Éstas carpetas se^án canjeadas tan pronto come 
las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados, cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja laí 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 1.° de Abril de 1857.=A probado por S. M.= 
Moyano.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tom ar....................... accio
nes del Canal de Isabel II al tipo d e .................... con ar
rcjglo á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción d< 
E* de Abril último, habiendo depositado la cantidad cor 
respondiente según la adjunta carta de pago.

Madrid d e . . . . . . .  de 1857.«»Firma de
interesado.

Artículos de la ley de 19 de Junio ¿ que se defiere la opera- 
cion de crédito sobre acciones del canal de Isabel II.

«Artículo i.° Se autoriza al Ministro de Fomento á 
emitir acciones del Canal de Isabel II en número suficien
te para hacer efectivo, á medida que las obras lo recla
m en, y oyendo al Consejo de Administración , un capital 
de 50 millones de reales que se calculan necesarios para 
concluir las de conducción y distribución de las aguas 
en el interior de M adrid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1,000 rs. cada una, 
ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, y  á su amortiza
ción se destinará todos los años una cantidad que no ba
jará  del 10 por 100 , y que excederá de este tipo en tan
to cuanto exceda el producto de los arbitrios que á esta 
operación se destinan. Gozarán, ademas, de un premio 
de I por 100 que se distribuirá anualm ente entre las ac
ciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.* Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones.

Primero. El producto de la venta del agua en el interior 
de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los a r 
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy en 
las puertas de Madrid. »

Articulo 30 del ñeal decreto de 15 de Diciembre de 1856 
por el cual se restablecieron los impuestos de consumos 
y de puertas.

«Las referidas especies que contiene la tarifa núm e
ro 2 , solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro 
que en la misma se m arcan y los recargos para obliga
ciones provinciales y municipales que se establezcan. El 
Gobierno entregará al Banco de España todos los meses 
ó en períodos más cortos , de los rendimientos que para 
la Hacienda se obtengan de esta contribución, una can
tidad equivalente á la dozava parte del im porte que en 
el año actual produzcan los arbitrios establecidos por la 
ley de 19 de Junio de 1855 para el pago de intereses y 
amortización de las acciones del Canal de Isabel II.»

S. M. la Reina (Q. D. G.), enterada de lo consul
tado por Y. S. acerca de la renovación de las Juntas 
de vigilancia, creadas por Real orden de 7 de Fe
brero de 4856 en los pueblos interesados en el 
aprovecham iento de las aguas de la acequia Real 
del Jú car, se ha servido disponer:

4.° La duración  de las Jun tas de vigilancia será 
de cuatro  años seguidos, verificándose su renova
ción cuando se haga la de los Ayuntam ientos.

2.° Los Presidentes, Síndicos y Secretarios de 
los A yuntam ientos de jarán  de form ar parte  de las 
Jun tas cuando cesen en dichos cargos, para  que 
sean sustituidos per los nuevam ente elegidos.

3.° Los individuos de las Jun tas que no p erte 
nezcan á los A yuntam ientos podrán  ser reelegidos.

4.° Que se proceda desde luego á la renovación 
de las Jun tas para los efectos de la Real órden de 7 
de Febrero de 4 856.

De Real órden lo digo á V. S. p ara  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. M adrid, 29 de Marzo de 4857.=M oya- 
n o .= S r . G obernador de la provincia de Valencia.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha serv i
do au torizar á D. Juan Perez Santillan p ara  que 
en el térm ino de ocho m eses, y con sujeción á lo 
dispuesto en el a rt. 8.° de la instrucción de 10 de 
O ctubre de 4845, verifique los estudios de diseca
ción de la A lbufera de A lcudia en Mallorca; en la 
inteligencia de que la presente gracia no le da de
recho á la concesión definitiva, si no se estim a con
veniente, ni á indem nización alguna por los trab a 
jos que ai efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid, 29 de Marzo de 1857.=M oya- 
n o .= S i\  Director general de O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), conform án
dose con el dictóm en em itido por la Jun ta  consul- 
va de Caminos, Canales y P uertos, se ha dignado 
au torizar al Conde de C um bre-H erm osa 'para  que, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad de cual
qu iera otro interesado, construya un molino h ari
nero en el térm ino de I lla n a , provincia de G uada- 
la ja ra , aprovechando las aguas del rio Tajo; de
biendo ejecutarse las obras con arreglo  á los p la 
nos aprobados bajo la inspección del Ingeniero de 
la provincia.

De Real órden lo digo á Y I. para  su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid, 4.° de A bril do 1857.=M oya- 
n o .= S r . D irector general de Obras públicas.

El Gobernador de la provincia de Zaragoza ha dirU  
gido á este Ministerio la comunicación siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo la grata satisfacción de participar 
á Y. E. que el dia 24 del corriente ha subido al pueblo de 
Mequinenza por prim era vez un  vapor de fuerza de 120 
caballos de la Compañía de la Canalización del E b ro , cu
yos detalles, asi como el efecto que ha producido su apa
rición, describe entusiasmado aquel Alcalde en los térm i
nos que V. E. podrá servirse ver en la copia adjunta. Me 
apresuro á participar á Y. E suceso tan venturoso, que 
ha de ser precursor del engrandecimiento y  prosperidad 
de los pueblos de esta provincia y  limítrofes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Zaragoza, 26 de 
Marzo de 1857.=Excmo. S r —José Osorio.

La comunicación del Alcalde de Mequinenza que se cita 
es la siguiente:

«Excmo. S r . : Un acontecimiento grato por dem as, co
mo precursor de felicísimos resultados para este pais en 
particu la r, ha tenido hoy lugar en esta villa. Serian las 
once y media de la mañana , cuando se vió sorprendida 
agradablemente la población con el arribo á la misma del 
vaportitu lado ElCinca, de fuerza de 420 caballos, per
teneciente á la Real Compañía de Canalización, que por 
prim era vez venia á sufear las corrientes del rio Ebro. 
Ondeaba en el mismo el pabellón español, y lo com an
daba el incansable Sr. Carballo, Ingeniero director de la

Canalización , al que acompañaban también los Sres. Lon- 
te y Avmar, Ingenieros, Jefe de la explotación el p rim e
ro , y de las obras éste. Es inexplicable, Excmo. Sr., el 
entusiasmo con que este vecindario se agolpó á la orilla 
del rio para adm irar, con esa actitud grave que excitan 
siempre los espectáculos más majestuosos, el casi fabu
loso que se presentaba de improviso á su v is ta , y que 
alegremente anunciaban las campanas de la población. 
Esta corporación tuvo el honor de ser invitada por el re
ferido Sr. Director para acompañarle á bordo del vapor á 
visitar las obras del puerto; y esta circunstancia, Excelen
tísimo Señor, ledió ocasión para cerciorarse por sí misma 
de los notables adelantos conseguidos en ellas en este últi
mo y nuevo período, pues observó con indecible satisfac
ción q u e , no solo se habían derribado absolutamente las 
antiguas por su mala construcción , sino que estaban con 
grande exceso reemplazadas por otras de una notable so
lidez, merced al infatigable celo del entendido joven Don 
Próspero Brochet, Jefe de está sección. El vapor ha re
gresado á su punto á las tres y media de esta tarde en 
medio de los más entusiastas vítores y exclamaciones de 
contento de la muchedum bre que le seguía á todas partes 
con avidez. lie creído, Excmo. S r . , que debía manifes
tarlo así á Y. E. para su superior noticia ; y lo hago con 
la doble satisfacción de poder dispensar en ello la ju s ti
cia que se merecen los dignos sujetos de que dejo hecha 
mención.

Dios guarde á Y. E. muchos años. M equinenza, 24 de 
Marzo de 1857. P. I. D. A., el Teniente de Alcalde, Ma
nuel Ibaez.^**: Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.»

MINISTERIO DE LA GUERRA*

REAI. ÓRDEN.

Debiendo organizarse la in fan tería  del ejército 
de la isla de Cuba conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Marzo próxim o pasado, y 
correspondiendo al de la Península algunas vacan 
tes de Coroneles y prim eros Com andantes, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que rem i
ta Y. E. inm ediatam ente á este M inisterio una re la
ción de los individuos de las expresadas clases que 
deseen pasar en su mismo empleo á aquella isla.

De Real órden lo digo á Y. E. p a ra  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
M adrid, 3 de A bril de 1857. =  Constancia. =  Señor 
Director general de Infan tería .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION*

Subsecretaría. — Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G. ) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente :

«En el expediente y autos de com petencia susci
tada en tre  el G obernador de la provincia de la Co- 
ruña y el Juez de p rim era instancia de la capital, 
do los cuales re su lta :

Que habiendo pasado el sobrestante de caminos 
vecinales del d istrito  de Santa María de Cambre, 
con órden del Subdelegado, á reconocer unos guar
dacantones colocados en cierto camino trasversal 
de la parroqu ia de San Salvador de C ecebre , y 
notando que en el mismo camino y punto designa
do existia un  pantano perjud ic ia l, dispuso que se 
diese nueva dirección á cierta co rrien te  de aguas 
que atravesaba el cam ino para e n tra r  en una he
redad de Doña Juana López, y form aba ántes el 
p a n ta n o :

Que ejecutado as í, y creyéndose en su conse
cuencia perjudicado el presbítero D. José María Ya- 
re la , acudió al Juez de p rim era instancia de la Co- 
ru ñ a  con un  in terd icto  contra la expresada Doña 
Juana López, recayendo auto de reposición en 27 
de Agosto últim o:

Que en 25 del mismo mes el sobrestante dio co
nocimiento de todo lo ocurrido al G obernador; y que 
este, de acuerdo con el Cuerpo consultivo de la pro
v incia, requirió  de inhibición al Juez el dia 28 s i
gu ien te , y recibiendo luego una solicitud del p e 
dáneo y considerable núm ero de vecinos de San 
Salvador de Cecebre, que apoyaban la disposición 
tomada por el so b res tan te , pidió informe al Inge
niero del d istrito , quien  le evacuó en el sentido de 
que no podia ménos de reconocerse la conveniencia 
de lo que se había ejecutado:

Que, en tre  tanto¿ el Juez, sustanciado el a r tíc u 
lo de competencia, dió auto resistiendo el req u eri
miento; y que, por últim o, el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, insistió en que corres
pondía ó la A dm inistración el conocimiento del ne
gocio, resultando esta contienda :

Yisto el a rt. 49 de la ley de 3 de Febrero de 
1823, vigente al incoarse este negocio, conforme á 
lo dispuesto en Real decreto de 7 de Agosto de 4 854, 
que encarga á los A yuntam ientos el cuidado y con
servación de los caminos vecinales y de travesía en 
su territorio:

Yisto el a r t, 80 de la ley de 8 de Enero de 4 845, 
declarada en todo su vigor por Real decreto de 46 
de Octubre de 4856, que consigna, en tre  las a trib u 
ciones de los Ayuntam ientos, la de a rreg la r por m e
dio de acuerdos, conformándose con las leyes y re 
glamentos , el cu id ad o , conservación y reparación 
de los caminos y veredas , puentes y pontones veci
nales :

Vistos el Real decreto de 7 de Abril de 4 848, el 
reglam ento de 8 del mismo mes y a ñ o , y la ley de 
28 de A bril de 4 849 sobre co n stru cc ió n , conser
vación y mejora de los caminos vecinales:

Visto el a rt. 6.° de la ley para  el Gobierno de las 
provincias de 2 de A bril de 4845, según el c u á  
corresponde á los Jefes políticos, hoy Gobernado
res , su spender, modificar ó revocar, cuando las 
circunstancias lo ex ijan , y con tal que no se opon
gan á ello las leyes ó los decretos y órdenes del Go
b ierno , los actos de las A u to rid ad es, corporaciones 
y agentes adm inistrativos:

Visto él art, 8.°, párrafo cuarto y el art. 9.° de h

ley de Consejos prov inciales de la misma fecha, que 
atribuyen  á estos cuerpos el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas al resarcim iento 
de daños y perjuicios ocasionados por la ejecución 
de las obras públicas y de todo lo contencioso de 
los diferentes ramos de la A dm inistración civil para 
lo cual no establezcan las leyes Juzgados especiales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, que 
prohibe dejar sin efecto , por medio de interdictos, 
los actos de la A dm inistración en el círculo de sus 
legítim as atribuciones :

Considerando: 1.° Que estando encom endado á 
la A utoridad ad m in istra tiva , por las leyes y Reales 
decretos citados , el cuidado, conservación y rep a ra 
ción de los caminos vecinales, no pueden ser con tra
riados, con arreglo al esp íritu  de la Real órden ú l
tim am ente mencionada , las disposiciones que tomen 
los subdelegados y sobrestantes de caminos en re 
presentación de la misma A utoridad y en m ateria 
de sus legítim as atribuciones.

2.° Que, por lo tan to , si el presbítero D. José 
María Yarela se creia con derecho á reclam ar contra 
la disposición de que se t r a ta ,  ya porque lastim ase 
sus in tereses, ya por estim arla  desnuda de las for
m alidades establecidas, ha debido acudir, pidiendo 
lo que fuera procedente, á la A utoridad m unicipal 
ó á la del G obernador de la p rov incia; sin p erju i
cio de re c u rr ir  en su caso á la via conteneioso-ad- 
m in istrativa, y en tab lar la dem anda de propiedad en 
cuanto pudiera ser conducente ante los T ribunales 
ordinarios ;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio á 4.* de A bril de 48 5 7 .= E slá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.))

De Real órden lo traslado á Y. S. con devolu
ción del expediente y autos á que esta com petencia 
se refiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. M adrid, 2 de Abril 
de 4 8 5 7 .= N o ced a l.= S r. G obernador de la p ro v in 
cia de la Coruña.

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expedir eln
«En el expediente y autos de com petencia _  

citada en tre  el Gobernador de la provincia de la 
Coruña y el Juez de p rim era  instancia de Santiago, 
de los cuales re su lta :

Que Fernando P a rís , A ndrés Jandiño y Jacinto 
Perez so lic itaron , con arreglo á la ley de 4.* de 
Mayo de 4855, la redención de ciertas ren tas de 
fo ros, que pagaban al convento de H uérfanas de 
Santiago, y que á poco se presentó tam bién al de la 
comisión de Venta de Bienes nacionales de la Coru
ña una denuncia sobre ocultación de estas cargas; 
acordando la Comisión en su consecuencia, en 2 de 
O ctubre del citado año, la retención, en poder délos 
pagadores de que se ha hecho m érito, de determ ina
das ren tas que estos se espontaneaban á pagar 
cuando se les ordenase :

Que en terada adem as la Comisión de una soli
citud del convento expresado para  que sus bienes 
fuesen considerados como de Beneficencia, acordó 
en 4 5 de Enero del año próxim o pasado, que se h i
ciese saber al apoderado del convento que, para la 
declaración convenien te, presen tase, den tro  de un 
b reve térm ino, relación de los bienes del estableci
m iento, conforme á lo prevenido en el art. 33 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 4 855:

Que en tal estado, el apoderado referido acudió 
al Juez de p rim era instancia con dem anda de me
nor cuantía  contra cada uno de los mencionados 
P aris , Jandiño y P e re z , com unicándose traslado ó 
los interesados, y la Comisión, á instancia de estos, 
pidió al Juzgado, en 4 5 de Marzo de 4856, que su s
pendiese todo procedim iento por ser negocio en que 
en tendía la A dm inistración; pero que el Juez dió auto 
declarando en curso las dem andas que se hallaban 
en suspenso, por considerar que la adm inistración 
de los bienes de Beneficencia estaba reservada á los 
establecim ientos de su  clase, y en atención á que 
n ingún funcionario puede prom over com petencia 
más que los Gobernadores de provincia :

Que seguidam ente el G obernador ofició tam bién 
al Juez para que suspendiese todo procedim iento 
é hiciera saber al apoderado de que se viene ha
blando, que podia recoger la ren ta  del año últim o 
si prestaba obligación y fianza de devolverla si sus 
reclam aciones an te la Hacienda fuesen desechadas, 
y al mismo tiempo m anifestó que en otro caso se 
depositaría en la Alcaldía correspondiente; y que el 
Juez contestó que no se hallaba en el caso de dar 
cum plim iento á lo propuesto por el Gobernador tra 
tándose de una cuestión en tre  p arte s  que se ven
tilaba por sus trám ites legales, y no proponiéndo
sele en forma com petencia, y continuó la sustan 
c ia ro n  del pleito hasta condenar á los dem andados 
al pago de los in tereses que se les rec lam aban , y 
abono de costas, en sentencia que se publicó en  25 
de Agosto últim o en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia , despachando en 4.° de Setiem bre ejecución y 
em bargo contra los m ism os:

Que estos hab ían  acudido, en tre  tanto, varias ver 
ces al Gobernador en solicitud de que pusiese té r 
mino á la violenta situación en que les colocaban 
las providencias encontradas de las Autoridades 
adm in istra tiva  y ju d ic ia l, á la vez que el apoderado 
del convento rem itió en 28 de Agosto la relación do 
rentas que se le tenia pedida; y que el G obernador 
oida la Diputación en funciones de Consejo p rov in 
cial, requirió de inhibición al Juez, qu ien , su stan 
ciado en form a el artículo de com petencia, sostuvo 
su jurisdicción con los mismos fundamentos en qu<

habia apoyado sus anterio res com unicaciones, y en 
el concepto de que no procedía el requerim iento  
tratándose de un  pleito ya fenecido por sentencia 
pasada en au to ridad  de cosa juzgada :

Y que, por últim o, habiendo insistido el Gober
nador , después de oir nuevam ente al cuerpo con
sultivo de la p rov incia, vino á resu ltar esta con
tienda :

Visto el a rt. 3.°, párrafo  tercero de mi Real de
creto de 4 de Junio de 4847, que prohibe á Tos Je
fes políticos, hoy G obernadores, su sc ita r contienda 
de competencia en los pleitos fenecidos por senten
cia pasada en au toridad  de cosa juzgada:

Considerando que el G obernador de la C oruña 
ha dejado pasar el tiempo oportuno para suscitar 
esta con tienda , dando lugar á que feneciese por 
sentencia pasada en au toridad de cosa juzgada el 
pleito sobre que versa; y que en su consecuencia la 
circunstancia de haber sido la A dm inistración pro
vincial la que ha impedido con sus órdenes el pago 
de las ren tas forales á- que el pleito se re f ie re , si 
bien legitim aría las reclam aciones de los in teresa
dos* contra el funcionario á funcionarios que pudie
ran  resu ltar respo'náables, no e& bastante á a tr ib u ir  
á la A dm inistración el conocimiento del negocio en 
el caso ac tua l, m ediando la term inante prohibición 
establecida en el artículo que se ha citado de nú  
Real decreto de 4 de Junio de 1847 ;

Oido mi Consejo R eal, vengo en d ec la ra r mal 
form ada esta com petencia y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 1.° de A bril de 1857. =  Está 
rubricado  de la Real m ano.=^El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo digo á V. S., con devolución del 
expediente á que se refiere esta com petencia, p a ra  
su inteligencia y dem as efectos. Dios guarde ó V. S. 
muchos años. M adrid, 2 de A bril de 1 8 5 7 .= N o - 
c e d a l .= S r .  G obernador de la provincia d é la  Co
ruña.

Remitido á inform e del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Miguel 
Morte, Alcalde que fu á 'd e  A rm illas, por suponér
sele abuso de au to rid ad , ha consultado lo siguiente:

uju.1 U U iis tj y j u u  u A t tu i iu a u u  t i  u A ^ ^ u iu m v ' u u  vju.».

el Juez de prim era instancia de Segura pide auto
rización para procesar á D. Miguel M orte, A lcalde 
que fué de A rm illas:

Resulta que en 22 de O ctubre de 1856 se pre
sentó al Juez del partido  José Tello quejándose de 
que el Alcalde de A rm illas se habia negado á darle  
certificación ó testim onio de las causas de por qué 
no le habia puesto en posesión de unas fincas da 
bienes nacionales que habia com prado, desobede
ciendo la órden de la A dm inistración de la pro
vincia en que así se le p re v e n ía :

Ratificóse Tello, y d ijo : que habiendo p resen
tado al Alcalde un oficio de la A dm inistración de 
Bienes nacionales de la p ro v in c ia , p ara  que se &  
pusiera en posesión de unas fincas que kabia re
matado, el Alcalde no quiso verificarlo; que viendo 
aquella negativa el d e c la ra n te , le exigió el corres
pondiente testim onio , á lo cual tam bién se negó 

Dos testigos presenciales confirm aron el hecho, ' 
añadiendo que el Alcalde .manifestó no cum plía con 
lo prevenido en el oficio de la A dm inistración, ni le 
daba el testimonio que se le pedia hasta ño consul
tarlo con su Asesor, que se hallaba fuera del pueblo; 
que habiéndole preguntado Tello si era cosa de que 
si no venia el asesor en tres años no d aría  el tes
timonio en dicho tie m p o , contestó afirm ativa
m ente':

El Alcalde Morte dijo que en efecto se le hab la 
presentado Tello con el oficio de la A dm inistración  
de Bienes nacionales reclam ando su cum plim iento, 
á lo cual le contestó que tenia que asesorarse , y el 
Asesor no estaba en el pueblo; que Tello le pidió 
testimonio de su negativa y le contestó que no se 
le podia d a r hasta asesorarse ; que no era cierto  h u 
biese m anifestado que si en tres años no llegaba el 
Asesor, en tre s  años no le d a ria  el te s tim o n io , sino 
que Tello le preguntó, si era  cosa de que estuv iera  
esperando tres  años, si ántes no le daba la gana de 
llegar el A sesor, á lo que le contestó el declaran te 
que no ta rd a ria  tanto, que hiciera el favor de espe
rar á que se aconsejase:

. José Tello aseguró ser falso lo manifestado por 
el Alcalde en la ú ltim a p arte  de su declaración: 

Púsose testim onio del oficio de la A dm inistración 
de Bienes nacionales, y resultó  que se encargaba 
en él al Alcalde d iera posesión á Tello de varias 
fincas que habia com prado, cuyo p rim er plazo h a 
bia sido satisfecho:

El Prom otor fiscal opinó que el Alcalde habia 
cometido un  abuso de au to rid ad  negando el testi
monio que Tello le reclam aba, y propuso se p id ie ra  
al G obernador autorización para  con tinuar los pro
cedimientos. Pidióse en efecto por el Juez, y el Go
bernador la  negó con audiencia del Consejo p ro 
vincial :

Visto el a rt. 304 del Código penal, en que se im 
pone m ulta de 40 á 400 duros al em pleado público 
que se negase a rb itra riam en te  á d ar certificación ó 
testim onio, ó im pidiese la presentación ó el curso 
de una so lic itu d ; y en una m ulta de 20 á 200 d u 
ros cuando el testim onio, certificación ó solicitud 
versasen sobre u n  abuso cometido por el mismo 
em pleado :

Considerando que ai negarse el-A lcalde de A r
millas á^dar el certificado ó testim onio que Tello le 
exigía , no cometió un  abuso de au toridad  , pues no 
se negó a rb itra riam en te  a d a r el certificado, sino 
que lo aplazó hasta asesorarse, y por consiguiente



no  se b a i l a  c o m p r e n d id o  e n  el a r t í c u lo  del Código 
a n t e s  c i tad o ;

El Consejo op in a p u d ie ra  V. E. s e rv irse  co n su l
ta r  á S. M. se confirm e la n eg a tiv a  d a d a  p o r el Go
b e rn a d o r  de Teruel.);

Y hab iénd ose  d ig n ad o  S. M. la R eina ( Q. D. G . ) 
re so lv e r  de co n fo rm idad  con lo co n su ltad o  por el 
Consejo, de Real o rd e n  lo com unico  á Y. S. p a ra  su  
in te lig en c ia  y efectos c o rre sp o n d ien te s . Dios g u a rd e  
á  Y. S. m uchos años. M adrid , \.°  de A b ril de 1 8 5 7 “  
N o c e d a l .= 5 r .  G o bern ad o r d é la  p ro v in c ia  de T eruel.

R em itido  á in fo rm e del Consejo R eal el ex p ed ien 
te de au to rizació n  p a ra  p ro ce sa r  á D. F ran c isco  de 
los R eyes F lo res , A lcalde q u e  fue del pueblo  de  Los 
S an to s , acusado  de exceso en el e je rc icio  de su s  
a tr ib u c io n e s  , ha co n su ltad o  Id S igR íetite :

«El Consejo h a  exam inado  e l ex p ed ie n te  en  q u e  
el Juez d e  p r im e ra  in s ta n c ia  de Zafra p id e  a u to r i
zación p a ra  p ro cesa r á 1). F ran c isco  de  los R eyes 
F lo re s , A lcalde q u e  füé de Los S a n to s :

R esu lta  q iíe en  10 de S e tie m b re  d é  1850 F ra n 
cisco T arifa  G a rrid o  acud ió  con u n  escrito  a l Ju z 
g a d o , q u e ján d o se  de q u e  el A lcalde de Los San tos,
D. F ranc isco  de los R eyes F lo res , le p e rseg u ía  s in  
ju s t ic ia  n i razó n  ; q u e  en  el m es de  Mayo del ex 
p resad o  añ o , yendo  desde  Los S an to s  á la L a p a , se 
en co n tró  en  el cam ino  al ex p resad o  A lca ld e , q u ien  
le p id ió  la céd u la  de v ec in d ad  : q u e  le m an ifestó  no 
la llev aba  p o rq u e  no las h ah ia  , y p o r co n sig u ien te  
no  se les hab ía  podido r e p a r t i r ,  en  cu y a  v is ta  le 
llevó a r re s ta d o  ó Los S a n to s , y al d ia  s ig u ien te  le 
en v ió  ó Zafra en  ca lid ad  d e  p reso  con u n  oficio p a 
r a  la A u to rid ad  ; q u e  el A lcalde h a b ía  com etido  u n  
ac to  de a rb i t r a r ie d a d ,  cu y o  castigo  re c la m a b a , po r 
su  ilegal de tenció n . P id ió  q u e  se e x a m in a ra n  v a rio s  
tes tig os  y se c e rtif ic a ra  p o r el S e c re ta r io .d e  A y u n 
tam ien to  de qu e  en  aq uella  época se ca rec ía  de cé 
d u la s  de v e c in d ad  :

S eb as tian  F e r re r ,  a lguacil del A lcalde  F lo res  c i
tad o  po r T arifa , d ijo , q u e  en  efecto u n a  ta rd e , cu y a  
focha no re c u e rd a ,  ven ia  con su  am o del cam po 
c u an d o  e n c o n tra ro n  en  el cam in o  á  T a rifa  ; q u e  el 
A lcalde le p id ió  la c é d u la  de  v e c in d a d , y  h a b ié n d o 
le  co n tes tado  q u e  no la llev aba , le m andó  a r re s ta d o  
de sp u és  de h a b e r  ten ido  a lg u n a s  co n tes tac io n es:

E l a lca id e  de la car'cel de Los S an to s  d ijo  q u e  en  
u n a  ta rd e  del m es de Mayo se le h a b ía  p re sen ta d o  
com o a r re s ta d o  T arifa , q u ie n  p e rm an ec ió  en  su s  h a 
b ita c io n es  h a s ta  el d ia  s ig u ie n te , en  q u e  salió con 
u n  o fic io p a ra  el A lcalde pedáneo  de  1a Lapa:.

A ngel de Toro declaró  co nfo rm e á lo dicho p o r 
T a rifa  en  c u an to  á su  e n c u e n tro  con el A lcalde v 
a r re s to . •

D. M eliton M oreno, Alcalde de Z a fra , d ijo  q u e  
e ra  c ie rto  se le h a b ía  p re se n ta d o  T a rifa  u n  d ia  del 
lides de Mayo en clase de a r re s ta d o  con u n  oficio del 
A lcalde de Los S an tos, y  q u e  v ien d o  no ex is tia  u n  
g ra n  m otivo p a ra  q u e  co n tin u ase  el a rre s to , y  siendo  
p e rso n a  conocida el a r re s tad o , le p uso  en  lib e r ta d :

D. Jo aq u ín  L iéb an a , S ec re ta r io  de A y u n ta m ie n 
to ,  y  D. José Montes Ib a r r a ,  d e c la ra ro n  en  el m ism o 
sen tido .

E l re fe rido  S ec re ta rio  ce rtificó  p o r m a n d a to  del 
Juez qu e  en  23 de A b ril d e  aq u e l año  h ab ia  ya  en  
la S e c re ta r ía  de A y u n tam ien to  las  co rre sp o n d ien 
tes  c é d u las  de  v e c in d ad .

El P ro m o to r opinó q u e  h ab ien d o  o b rad o  el AL- 
ca lde  d e n tro  de su s  fu nc io nes  d e  policía, no h a b ia  
lu g a r  á p ro c e d e r  c o n tra  él, sóbrese  vén d ese  desde. _ -------— ----------------- . . . .  v., u u o ¿ , p e r o  líl’
A u d ien c ia  dejó  s in  efecto el a u to  co nsu ltado , y d e 
volvió la causa p a ra  q u e  se p ro ced iese  con arreg lo  
á derecho . El Juez  p id ió  au to rizac ió n  a l G o b ern a
d o r p a ra  p ro c e d e r , y  d ich a  A u to rid ad  oyó p r é v ia -  
m e n te  al p rocesado. E ste  d ijo  q u e  h ac ia  s ie te  ú  ocho 
m eses q u e  T arifa  se h a b ia  au sen tad o  de Los S an tos, 
y  h a llán d o se , cu an d o  o cu rrió  el suceso  sob re  q u e  
v e rsa  es ta  c a u s a , p rocesado  p o r  in su lto s  al A l
ca lde  D. M anuel C arra sco , sospechó si e s ta r ía  p ró 
fugo, p o r cuyo  m otivo le p id ió  la c éd u la  de  v e c in 
d a d , á lo que  con tes tó  q u e  n i la ten ia  n i la n e ces i
ta b a ; q u e  en su v is ta  lo a r r e s tó  y  le envió con u n  
oficio al A lcalde d é l a  L apa en  c lase de a rre s ta d o  
p a ra  que d e c re ta ra  lo co n ven ien te :

El S ec re ta rio  de A y u n tam ien to  de Los S an to s 
certificó  q u e  en  S ec re ta ría  o b ra b a n  las  d iligencias 
g u b e rn a tiv a s  que  al efecto se h a b ía n  form ado:

E n v is ta  de  todo , oido el C onsejo p ro v in c ia l ,  el 
G o b ern ad o r denegó la au to rizac ió n :

Visto el a r t .  6.° de l Real d ec re to  de 15 de F e 
b re ro  de 1854 , seg ú n  el cu a l la fa lta  de cédu la  de  
v e c in d a d  se rá  su fic ien te  causa  p a ra  la d e tenc ió n  
del om iso é im po sic ión  de  la  c o rre sp o n d ien te  m u lta : 

V isto el a r t .  255 , caso te rce ro  de la  ley  de  o r 
g a n iz a c ió n  m u n ic ip a l,  á la  sazón v ig e n te ,  seg ú n  el 
c u a l co rre sp o n d ía  al A lcalde c u id a r  de todo lo r e 
la tiv o  al ó rd en  p ú b lico  y  s e g u rid a d  de las  p e rso 
n a s  y  p ro p iedades:

C onsideran do  q u e  al d e te n e r  el A lcalde de Los 
S an to s  á F ran c isco  T arifa  cum plió  con uno  de los 
deb e res  q ue  la po lic ía  p re v e n tiv a  im po n e  á las  A u 
to r id ad es  locales, y  en  ello se a tu v o  ad em as á  u n a  
d isposición  e x p re sa  y  te rm in a n te ;

E l Consejo op in a  p u d ie ra  Y. E. s e rv irse  co n su lta r  
á  S. M. se co nfirm e la  n e g a tiv a  d a d a  p o r  el G ober
n a d o r  de Badajoz.»

Y h ab ién d ose  d ig n ad o  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
re so lv e r  de co n fo rm id ad  con lo co nsu ltad o  p o r el 
G o nse jo , de Real ó rd en  lo com unico  á Y. S. p a ra  su  
in te lig en c ia  y  efectos c o rre s p o n d ie n te s — Dios g u a r 
d e  á V. S. m uchos años. M a d r id , 1.° de  A b ril d e  
\  857.=*=NocedaL==Sr. G o b ern ad o r de la  p ro v in c ia  
d e  B adajoz.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

E l S r. M arques de S an  C árlos, M in istro  r e s i 
d e n te  de S. M. en  B erna y  F ra n c fo r t ,  tu v o  la h o n 
r a  d e  e n tre g a r  el d ia  25 del p ró x im o  pasado  Marzo, 
a l E xcm o. S r. P re s id e n te  d é l a  C onfederación  Suiza, 
la  c a rta  de la R eina n u e s tr a  S eñ o ra  q u e  ac re d ita  su  
rep re se n ta c ió n  d ip lo m ática  en  d icha  R epúb lica .

El M arques m ereció  po r p a r te  d é  S. E. la  m ás 
bondado sa  acogida .

TERCERA SECCION-
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
El Ingeniero Jefe, del distrito de Búrgos dice á esta D i

rección general desde R einosa, con fecha 29 de Marzo último , lo que sigu e :
(dlmo. S r , : En el dia de ayer, con la autorización com

petente y según tenia anunciado á Y. I ..  tuyo lugar en

esta población la inauguración solemne de la prim era 
sección del ferró-carril de Isabel T i, de Alar á San
tander.El acto fue presidido por el Sr. Alcalde prim ero 
Constitucional, en representación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Santander, por delegación especial 
al efecto, verificándose la ceremonia religiosa por el señor 
Provisor del Arzobispado de Búrgos, por comisión de 
S. E. I., con la concurrencia de ios dem as delegados del 
clero, y asistencia de las Autoridades y personas d is tin 
guidas convocadas; á cuyo acto he concurrido con los 
Ingenieros de este distrito.Term inada la ceremonia relig iosa, un tren  especial, 
que comprendía á todas las Autoridades y convidados 
con muchos de los co ncurren tes, hasta el núm ero de

unas 700 personas, hizo felizmente toda la travesía de la 
línea hasta Alar, y regresó á este punto, siendo saludado 
en todas partes con entusiastas aclamaciones y la satis
facción de todos los concurrentes , declarándose en con
secuencia abierta al tránsito público la explotación de la 
línea en dicha sección, que fue recibida con dem ostra
ciones de júbilo , de la num erosa, concurrencia de todas 
las poblaciones de este pais, por aclamaciones á su Rei
na y al Gobierno de S. M. en cuyo nom bre recibe el 
pais este señalado beneficio.

Hoy en un tren especial he concurrido con los Inge
nieros del distrito de la em presa y el constructor , acom
pañando al Consejo de -Administración y otras personas 
distinguidas , con el objeto de exam inar de nuevo las 
obras más im portantes de la línea en que nos hemos

detenido, para que pudieran observarse por dichas p e r
sonas influyentes é interesadas, apreciándose su im por
tancia aun por las menos conocedoras del objeto.

len g o  la satisfacción de añadir á V. I. que el m ate
rial móvil de explotación, en la parte de las cinco lo
comotoras que se encuentran m ontadas, los carruajes 
y írunks de fabricación inglesa, de su exámen y condi
ciones. es con sujeción á los buenos modelos de su clase, 
v no deja en mi concepto que desear para el buen des
empeño de su destinado objeto.

Todo lo que tengo el honor do partic ipar á Y. I. con 
satisfacción, apresurándom e á hacerlo para su debido co
nocim iento, m ientras tengo el honor de rem itir á V. S. 
copia del acta oficial formulada de esto im portante acto 
de la inauguración.;)

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  C A S A S  D E  M O N E D A  Y  M I N A S .

La fabricación de la moneda en España se verifica bajo el sistema decimal, establecido j el Real decreto de 15 de Abril de 1845, cuyas disposiciones 
han sido alkradás en cuanto ñ lú tto' cobre por el de 1 9  de Agosto de 1 8 5 3  y por él dé 3  de Febrero de 1 8 5 4  respecto d lás de oft> y  pdáta. Lds mo
nedas que en (a actualidad Sé acuñan, i « i  tallas, leyes y permisos, son los siguientes:

VALOR REPRESENTATIVO. ley. PERMISO 
E N IDEM.

talla
pon MARCO.

PERMISO EN PESO. PESO A LA LEY .MONETARIA. LINO EN CADA MONEDA. VALOR
INTRÍNSECO.

Es. vn.Por marco. Por moneda. G re nos. Orennos, Granos. Gramos.

Oro...................... Doblon...............  400 rs. 0,900 0,002 27,43 10 gr. 1 168 8,387 151,200 7,548 99,027
Duro.................... 20 V 8.86 13 3 520 25,960 468 23,364 19,702

‘E scu do .. . . . . . .  10 I 17,72 13 2 260 12,980 234 41,682 9,851
Plata........... / P eseta .. . . . . . . .  4 l  0,900 0,003 44,30 23 i y» 104 5,192 93,600 4,6728 3,9404

* Media p e se ta .. .  2 í 88,60 23 4 f i 52 2,596 46,800 2,3364 1,9702
R eal.....................  1

i I
177,20 46 1 26 1,298 23.400 1,1682 0,9851

TALLA
PESO.

El cobre que se emplea es de la clase de 
m artinete, y su ley, después de acuñado, 
puede regularse 0,985.

PO R  MARCO.
Granos. Gramos.

C o b re ,. . . . . . . . j
C uartillo .
Décima....................

0,25
0,40

24
60

4 92 
76,300

9,585
3,834

. Media décima 
1

0,0o 4 20
i

38,400 1,917

La relación del oro á la plata am onedados está en  la razón de 15,479 :1. La del oro al cobre 457,166 : 1 ; y la de la plata al cobre 29,533 : 1,
El oro y la plata se reciben en las Casas de Moneda de Madrid , Sevilla y Barcelona, que actualm ente están en actividad con arreglo á las tarifas de 3,018 rs marco de orofin o , y 194 el de p la ta , fijadas por la Real órden de 1.° de Febrero de 1854.
La retenida para cu b rir  los gastos de fabricación es de 0,98 por 100 en el oro , y de 1,48 por 100 en la plata , deducido el tanto por ciento en ambos casos de los valores de

ta r ifa , como resulta de la demostración sig u ien te ;
Ley, Talla, Marco fino.

27 4 3 x  1000Oro 0,900 «a* 27,43 :; 1,000: o* — — ------~=Rs. 3,047 77
Se paga por un marco de oro f in o .. .............  3.018 »
Diferencia á favor del Gobierno, . . . . . .  Rs. 29 77 ** 0,98 por 100.

Ley. Talla, Marco fino.
177.20x 1000Plata«*0,900 * 1 7 7 ,2 0 ::  1,000 : — -Q 9QQ = R s . 196 88

Se paga por un  marco de plata f i na . . . . . . . . .  194 »
Diferencia á favor del Gobierno. , ....  2 88 =* 1,48 por 100.

La unidad de peso usada en las Casas de Moneda del Reino es el marco de Castilla, cuya subdivisión es la s igu ien te :

Onzas. Ochavas. Tomines. Granos.

1 8 64 384 4,608
1 8 48 576

1 6 72
1 42

m  Uv, Ccoulici la mitad exacta de la lib ra , la cual, según las tablas publicadas en 13 de Noviembre de 1852 porla Comisión de pesas y medidas, equivale á 0 / 4 6 0 ,0 9 3 .  El marco por In ta n to  es igual á 10/2,300,465: el eram o á éranos del marco 20, 030,732: el kilogramo á 4,«*-346,947. ' ‘ s  *
La moneda de oro y plata es admitida sm distinción alguna en toda clase de pagos. La de cobre <olo se recibe v entreea por el Tesoro público con arreglo al Real decreto de 27 de Junio de 1852, en la forma siguiente : ‘

300 rs. en las sumas que pasen de 10,000 rs. inclusive.
200 en las que excedan de 5,000 rs. hasta el límite anterior.
100 en las que pasen de 1,000 rs. y no excedan del límite precedente, v la décima parte de valor total en los pa

gos inferiores hasta 20 rs., desde cuya cantidad abajo podrá pagarse el todo en calderilla.
Madrid, 27 de Marzo de 1857. ««Mariano de Zea.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
Con motivo de haber de concurrir el Excmo. Ayun

tam iento de esta villa á la solemne festividad de bendi
ción de palmas el próxim o domingo de Ramos en la igle
sia parroquial de Santa María la Real de la Almudena 
representando al vecindario de M adrid, se previene al 
público que el juicio de rectificación de alistam iento para 
el servicio de la quinta tendrá lugar en los locales seña
lados en cada uno de los 10 distritos de esta capital el 
propio dia de tres á cinco de su tarde.

M adrid, 3 de Abril de 1857“ Carlos Marfori.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rson a l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro
vincias; en el concepto de que previam ente han de ob
tener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite sü personalidad , para lo cual hab rán  de m a
nifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li-  Nombres délos interesados,quidacio- nes.

MADRID.

18415 Doña Ignacia Adán , heredera de Doña CirilaDiaz.
18416  D. Magín Alber.
18417 D. Vicente Alvarez.
18418 D. Gregorio Baró.
18419 D. Juan Bautista Bernier.
18420  D. Francisco Barriéntos.
18421 D. Miguel Barona.
18422  D. Antonio Baldomero.
18423 D. Fausto Cot.
18424  D. Antonio Clemente.
18425  D. Pedro Caballero.
18426  D. Santos Cirujano.
18427 D. Bartolomé Conde.
18428  D. Antonio Cambra.
18429 D. Felipe Casas.
18430 D. José Dahnau.
18431 D. Benito Fernandez.
18432  D. Miguel Fernandez.
18433  D. Nicolás García.
18434 D. Rodrigo García.
18435  D. Juan García Bala.
18436 D. Felipe González.
18437  D. Manuel Góngorá.
18438 D. Diego Guerrero Serrano.
18439 D. Sebastian Ibañez.
18440 D. José López.
18441 D. Francisco Media villa.
18442  D. Angel Mercade!.
18443  D. Patricio Mazariego.

18444 D. Mariano Maroío.
18445 D. Pablo Molini.
18446 D. Miguel Martínez.
18447 D. Félix Moreno.
18448 D. José Manjon.
18449 D. Lúeas Mangas.
18450 D. Manuel Nieto.
18451 D. Bernardo Ortega.
18452 I). Lorenzo Ortega.
18453 D. Lorenzo Piculi.
18454 D. Manuel Parrilla.
18455 D. Juan Pasadas.
18456 D. José Sánchez.
48457 D. Mateo Torres.
18458 D. Pedro Tornero.
18459 D. Ignacio Yilluendas.
18460 Doña Bárbara Charmot.
18461 Doña Josefa Estéban.
18462 Doña Ana González.
18463 Doña Valera González y Palacios.
4 8464 Doña Juliana Tejada.
18465 Doña Joaquina Taboada.
18466 Doña María Vázquez Greso.
18467 Doña Josefa de Azúa.
18468 Doña Josefa de la Cruz.
4 8469 Doña María del Cárinen Corral.
4 3470 Doña Feliciana de Paz y Cos o.
18471 Doña Bernardina Domingo.
18472 Doña Martina de Erro.
18473 Doña Teresa Fernandez.
18474 Doña Raimunda Ferrer.
18475 Doña Leoncia Fernandez.
18476 Doña Francisca Fernandez Agorreta.
18477 Doña María García Espalante
4 8478 Doña Inés González.
18479 Doña María García de Yegas.
4 8480 Doña Catalina Goñi.
18484 Doña Ecolástiea Garrido.
18482 Doña María García Jurado.
18483 Doña Juliana García de la Llave.
4 8484 Doña Rosa García Urbano.
18485 Doña Emeteria García de Barambió.
18486 Doña'Isabel Güemes.
48487 Doña Rafaela Gavian.
48488 Doña Josefa Hernández Pingarron.
48489 Doña Josefa Hernández.
18490 Doña María del Patrocinio Hidalgo.
18491 Doña Francisca Hernández Paniagua.
18492 Doña Josefa IrazabaL
18493 Doña Angela Juárez.
18494 Doña Juana María López.
18495 Doña Gerónima López.18496 Doña Alejandra Lobon.
18497 Doña Josefa Moreno.
18498 Doña Lucía Moreno.
48499 Doña María del Carmen Macías.
18500 D. Froilan Martin.
18501 Doña Justa Pastor.
18502 Doña Joaquina Sanz.18503 Doña Pascasia Sacristán.
18504 Doña María Tausle.
48505 Doña Ana Marcela Uriarte.
18506 Doña Margarita Villar.
4 8507 Doña Teresa Zabala.
4 8508 Doña Lutgarda Zuluaga.
18509 D. José de Yebes.
4854 0 D. Manuel de la O. González.
48514 D. Vicente Paño y Vidal.
48512 D. Sinforoso Tarro.
18513 D. José Tejada.
48514 D. José Va Id es.
48545 D. Manuel Yelasco.
Madrid 26 de Marzo de 1857.==V.° B.\==E1 Director 
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4 8516 D. Felipe Mauricio Andriani.
4 8517 D. Joaquín Aroca.
1854 8 D. Pedro Albeniz.
48519 D. Toribio de Areitio.
18520 D. Enrique Alau.
18521 D. Miguel AlcObado.
18522 D. Angel Arribas.
4 85:23 D. José Alvarez Nuñez.
18524 D. José Batalon.
18525 D. Fermín Batalon.
18526 D. José Baldasano.
18527 D. Francisco Boquerín.
4 8528 D. José Bellon.
18529 D. Felipe Bara Delgado.
18530 D. Francisco Caveda.
18531 D. Manuel Castillo.
4 8532 D. Eduardo Carcer.
18533 D. Dionisio Colomer.
18534 D. Víctor Casajares.
4 8535 D. Gabriel Cuartero.
18536 D. Cándido Callejo.
18537 D. Lúeas de la Cuesta.
4 8538 D. Antonio Calvo Rubio.
18539 D. Angel Clavijo.
18540 D. Mariano Cerrigon.
18541 D. Manuel Carobantes.
4 8542 D. Domingo Cárdenas.
18543 D. Francisco Sales Carbajal.
18544 D. Francisco Clavijo.
18545 D. Isidro Diaz de Otero.
4 8546 D Lorenzo Escanciano.
18547 D. Cosme Errea.
4 8548 D. Manuel Estevans.
18549 D. José Echavarría.
18550 D. José Elduaven.
4 8551 D. Antonio Fonfc.
4 8552 D. Miguel Fernandez Villar.
4 8553 D. Francisco Fábregas.
4 8554 D. Francisco Fernandez Ruiz.
18555 D. José María Jaquineto.
4 8556 D. Gregorio González.
18557 D. Bráulio Ángel García.
4 8558 D. Isidro Antonio González.
18559 D. Antonio García Vela.
4 8560 D. Luis Estéban Garrido.
18561 D. José Gil.4 8562 D. Ignacio Gómez Negrete.
4 8563 D. Francisco García San Pedro.
18564 D. Joaquín García y García.
18565 D. Juan de Mata García.
18566 D. Eduardo Gódino.
18567 D. Mauricio G arran .
18568 D. Cayetano González de la Vega.
18569 D. José Hiruela.
48570 D. Miguel Herrero.
18571 D. Gabriel Herrera.
18572 D. Antonio Iturralde.
18573 D. Cipriano Jolis.
18574 D. Félix Janer.
4 8575 D. Cesáreo López Salcedo.
18576 D. Francisco Legama.
18577 D. Rafael López.
48578 D. Juan López de Rivero.
18579 D. Ventura Maestre.18580 D. Juan Manuel Marin.
48584 D. Eusebio Martínez.
4 8582 D. Francisco Martin Malilla.
4 8583 D. Eustaquio Manri.
4 8584 D. Vicente Masa.
48585 D. Luis Martínez.
4 8586 D. Martin Martínez.
18587 D. Manuel Menendez.
18588 D. Serapio de la Morena.
48589 D. Manuel Manzano.

48590 D. Casto Marcoartu.
4 8591 D. Francisco Milla.
18592 D. Juan José Milla.
18593 D. Angel Mayo.
4 8594 D. Felipe Mingo.
18595 D. Juan Martínez Villa.
4 8596 D. Alejandro Millan.
18597 D. Pedro Antonio Mésa^
4 8 5 9 8  D. Guillermo Nagel.
18599 D. José Rafael Navascués.
18600 D. Antonio Nielo.
18601 <D. Federico Olbés.
18602 D. José Oteiza.
18603 D. Celedonio Orive.18604 D. Juan Orense.
48605 D. Pedro Julián Pardo.18606 D. Francisco Posada.
4 8607 D. Juan Peñalver.
18608 D Ramón Polo.
18609 D. José Perez y San Juan.
4 8610 D. Benito de la Peña.
18611 D. Juan Bautista Perez.
486 i 2 D. Éusebio Úíge.

' 4*613 D. P’édro Perfe Ü8 raSara.
13614 D. Jo^é PeñaWbdondf.
4 8fel 5 Ú. Gabriel RpdráueS;
18616 D- Bduárdo Jtomeró.
486)7 D. Ailtohio RÓsadÓ. .D. F h im s d e i i  RiWBiL 
4 8619 D. Pedro Rosales.
4 8620 D. Máximo Rojo.
18621 D. Mariano Rojo.
4 8622 D. Antonio Ruiz Castañeda.
18623 D. Antonio Revenga.
18624 D. Angel Retortillo.18625 D. Antonio María Sánchez.
18626 D. José María Santero.
18627 D. Agustín Sánchez Toscana
18628 D. Francisco de P. Seijas,
18629 D. Práxedes Sagasta.18630 D. Joaquín Sánchez Blanco.
4 8631 D. Eduardo de Saavedra.
18632 D. Manuel Tamavo y Baus.
18633 D. Pedro Torres ísnuza.
48634 D. Juan Vázquez.
4 8635 D, Antonio Vázquez,
18636 D. Pedro Zarraga.
48637 D. Rafael Zabala y Lara, *

ESTADO.
18639 D. Jacinto Arbistür.
18640 D. Florencio Abascal.
4 8641 D. Cándido Abascal.
4 8642 D. Simón Ayessa.
48643 D. Manuel Álava.
18644 D. Andrés Angelí Radovani.
48645 D. Antonio Luis de Arnau.
4 8646 D. Nicolás Álvarez Bohorgun.
4 8647 D. Francisco Angelí Radovani.
4 8648 Excmo. Sr. D. Gaspar de Aguilera.
4 8649 D. Bartolomé del Amo.
4 8950 D. Estéban Azpeitia.
18651 D. E nrique Luis Belman.
18652 D. Antonio de Balagúer Irujo.
48653 D. José María Barrero.
18654 D. Francisco Baquer y Rivas,
18655 D. Juan Buchman.
18656 D. Jáime Baguer y Rivas.
48657 D. Juan Bautista Bernabeu.
18658 D. Juan Francisco Bustamante.
18659 D, Santiago de Cáceres.
48660 D. Miguel de Céspedes.
4 8661 D. Juan Tomas Coruvn,
48662 D. Augusto Conte.
48663 D. José Courtoy de Anduaga.
48664 D. Francisco Caballero.
48665 D. Tomas Comin.
48666 D. Mariano Diaz.
18667 D. Juan María Eehandia.
4 8668 D. Antonio Estéfani.
4 8669 D. Felipe Evaralar.
18670 D. Gabriel Únriquez.
4 8671 D. José Fernando Lavandiera.
4 8672 D. Francisco Figueras,
4 8673 D. Alejandro Franji.
18674 D. Cipriano González Belandres.
i 8675 Excmo. Sr. ü . Juan Nicasio Gallego.
18676 D. Juan Gabarron.
4 8677 D. Antonio Gutiérrez de Moya.
4 8678 D, Vicente González Arnao.
4 8679 D. Agustín Gad..
18680 D. José de Garaycoechea.
18681 D. Juan Galio.18682 D. Márcos González del Valle.4 8683 D. José Valeriano Gómez.
18684 D. Pió de Andrés García.
18685 D. Adolfo Guillerm and de Aragón.
18686 D. Nicolás Hernández.
48687 D. Pablo Iturrioz.
4 8688 D. Eleuterio Juantorena.
4 8689 D. José Jiménez.
18690 D. León Jiménez.
4 8691 I). Plácido Jove y Hevia.
18692 D- Juan Jiménez Sandoval.
18693 D, Tomas Ligues y Bardají.
18694 D. Isidro López de Arce.
18695 D. José María Lobo.
4 8696 D. Atanasio Lescura.
18697 D. Bernardo Lescura.
18698 D. Daniel Llanquitera.
18699 D. Manuel Pando.
18700 D. Manuel Moreno.
18701 D. Emilio Murnaga y Vildosola.
4 8702 D. José Maiz.
4 8703 D. José de Malagamba.
4 8704 D. Francisco de P. Martínez Cabarrus.
4 8705 D. Cárlos Moreno.
4 8706 D. Juan Pió Montufar.
18707 D. José Moreno Landaburu y Daoiz.
18708 D. José Marco y Sanchiz.
18709 D. Paulino Mazon.
48710 D. José Neviet.
18711 D. Juan del Olmo.
4 8712 D. Manuel María de Oviedo.
18713 D. Pedro Orfiz de Zugasti.
18714 D. José Pizarro y Bouligni.
18715 D. Victoriano de Pedrorena.
18716 Excmo. Sr. D. Fernando la Puente.
18717 Fr. Francisco Pardo de Teran.
18718 D. Fabricio Potestad.
i 8719 D. Bernardo Perez.
4 8720 D. Evaristo Perez de Castro.
18721 D. Santiago de Palacios y Villalon.
18722 D. Blas María Prats.
18723 D. José Manuel Parro.
18724 D. Cayo Quiñones de León.
18725 D. Vicente Quintana.
4 8726 D. Gerónimo Rodríguez.
18727 D. Felipe Rizo.
18728 D. Salvador Rizo.
48729 D. Eduardo Romea.18730 D. Francisco Ramírez de Verger.
18731 D. Epifanio Rodríguez Vaamonde.
18732 D. Pedro Sorela.4 8733 D. Francisco Sánchez.
4 8734 D. Juan de Silva Tellez.
18735 D. Juan Suarez.
18736 D. Juan Stuvch y Lloret.
18737 D. Eduardo Santisíéban.
18738 D. Ecequiel Sastre y García.
48739 Doña Águeda Travadiilo y  Morales.
18740 D. Miguel Tovar.
48741 D. Matías Fragua.4 8742 D. Francisco de la Torre.
4 8743 D. Eugenio Vela.48744 D. José Tiburcio Vivanco.
18745 D. Cárlos Vidal.
18746 D. Joaquín Gregorio de Vieira.
18747 D. Fernando de la Vera.
18748 D. Cayetano Villa.
18749 D. Antonio del Valle.
18750 D. FernSndo Vida.
18751 D. Valentín Vázquez Curiel.
4 8752 D. Vicente Zugasti.
18753 D. Joaquín Zugasti.
48754 D. Salvador de Zea Bermudez. .
18755 D. Mariano Remon Zarco del Valle.
M adrid, 27 de Marzo de 4857.==V.° B.°**fcM DíréClor 
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ALMERÍA.
4 8756 D . Manuel Castillo.
48757 D, Francisco Castró.48758 D. G ab rie l Ventosa.
18759 D, A n to n io  Valverde.

BURGOS.
18760 I). Pantaleon Andividria.
18761 D. Nicolás Angulo.
18762 D. Pablo Bárcena.
18763 Doña María Encarnación Busto.
18764 D. José Casado.i ovee r.___



48766 Doña Antonia Cabals.
48767 Doña Práxedes Cárcamo.
4 8768 Doña Felipa de Castro.
48769 Doña María Cerecedas.
48770 D. Bernardo Entrecanales.
48774 D. Francisco Fernandez.

- 48772 D. Miguel Fernandez López.
48773 D. Gabriel Martínez.
4 8774 D. José Martínez.
48775 D. Miguel Mena.
4 8776 D. Roque Paniego.48777 Doña Paula Petra de la Torre.

BADAJOZ.

j 8778 P  José Tomas Sen.lomba.
18779 D. Pedro Chafinate.4 8780 Doña María Gómez del Castillo y Falcon.
4 8784 D. Antonio Enriquez.
48782 Doña María Asunción Demetrio Fernandez,
4 8783 D. Jacinto Larado y Pinilla,
4 8784 Doña Rita Piris.
4 8785 P. José María de la Torre,

CÁDIZ.

48786 Doña María del Cárm en Alvarez.
48787 t>. Jacobo B ügarin .,
48788 Doña María de los Dolores Chinchón.
48789 D. Cristóbal Casaus.
4 8790 D. Juan Gallardo.
48794 D. Bartolomé González.
48792 D. José González y Castellanos.
48793 D. José María González y Lobaton.
48794 D. Miguel González.
48795 D. Tomas Dionisio de Laredo.
48796 D. Juan Lorente.
48797 D. Manuel Márquez.
48798 D. José Malcampo.
48799 D. Manuel Moreno y Martin.
48800 D. Joaquín Morales.
48804 D. Francisco Antonio Montes.
48802 D. Miguel Montemayor.48803 D. Francisco Narvaez.
48§04 D. José María Perez.
48805 D. Vicente Perez y Suarez.
48806 D. Ignacio Peno.
4 8807 D. Francisco Ponce de León.
48808 Doña María del Cármen Paez.

CÓRDOBA,
48809 D. Antonio Gutiérrez Ravé.
48840 D. Francisco Gamero.
4 884 4 D. Francisco García Martínez
48842 D. Juan Lameana.
48843 D. Rafael Martínez.
48844 D. Manuel Mendez.
48845 D. Gaspar Pineda Vargas y Reinoso.
48846 D. José Roure.
48847 D. Bernardo Tejada,

CÁCERES
4 8848 D. Lucio Campos.
48849 Doña Antonia Elvira y Domínguez.
48820 D. Antonio Manuel de Gamez.
48824 Dopa G ertrudis Gil de Zaragoza.
4 8822 Doña Antonia Perez y Domínguez.

GRANADA.
48823 D. Francisco Agunio.
48824 Doña María Antonia Aguilar.
4 8825 D. Faustino Céspedes y Morillos.
48826 D. José Caballero y Fernandez.
48827 D. Francisco Delgado Fernandez del Pino.
48828 D. Francisco Escot.
48829 Doña Petra y María Isabel Fernandez Viniegra.
48830 D. Santiago Gutiérrez y San Pedro.
48834 D. Domingo García Luna.
48832 D. Pascual Gallego.
48833 Doña María Rita Suarez.
48834 Doña Francisca Llander.
4-8835 D. Juan de Dios Martínez.
48836 Doña Francisca Montes y Flores.
48837 D. Antonio Mariano Núcete y García.
48838 D. José Narvaez Perez.
48839 Doña Joaquina Oderif.
488ÍÓ D. Juan Perales y Lara.
4 8844 D. Antonio María Pacheco.
48842 D. Simón del Palacio.
48843 D. Rafael Ramiro.
4 8844 D. Rafael Romero.
488Í5 D. Rafael Rufz de Peralta.
4 8846 D. Francisco Ramos y Gutiérrez.
4 8847 Doña María Josefa Santa María.
48848 D. Vicente Samper.
4 8849 D. Manuel Santistéban.
4 8850 D. Fernando Velasco.

JA E N .
4 8854 Doña María Aguilera.
48852 D. Francisco Algar.
48853 Doña Balbina Anguila,
48854 D. Cristóbal Benitez.
48855 D. Juan Caballero.
4 8856 D. Francisco de Paula Donaire.
48857 b . Pedro Vicente Jareño.
48858 D. Tomas Mayoral.
4 8859 D. Juan José Molina.
48860 Doña Ramona Rey.
48861 D. Rafael Solis.

MÁLAGA.
48862 Doña Dolores Alvarez.
18863 D. Manuél García.
4 8864 D, Juan Bautista Urruela.

SEVILLA .
48865 D. Fernando Conejero.
48866 D. Manuel Conejero.
48867 D. Antonio Flonsquier.
48868 Doña Antonia Flores.
4 8869 Doña María Encarnación González.
4 8870 Doña Josefa González.
48874 Doña María del Carmen Galindo y Hue.
1*8872 Doña María del Cármen Goncer.
4 8873 D. José Gómez.
188l4 D. José García Terry.
48875 D. Sebastian Hidalgo.
Madrid, 28 de Marzo de 4 357.=V.° B.°«=*E1 Diréctor ge- 
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JUNTA DIRECTIVA DE LA EXPOSICION DE
AG RICULTURA.

Circular dirigida á las Autoridades, Corporaciones y E s
tablecimientos que más pueden contribuir al buen éxito de la exposición agrícola y pecuaria.

Madrid, 34 de Marzo de 4 857.=Constituida la Junta 
directiva de la exposición de A g ricu ltu ra , y en el ejer
cicio de sus funciones con arreglo á lo que previene el 
Real decreto de S. M. fecha 4 4 del corrien te, es su  p r in 
cipal deber dirigirse a las Autoridades, Corporaciones y  
Establecimientos que por su importancia social ó fines 
de su instituto pueden contribuir al mejor éxito del 
concurso nacional que se prepara en esta corte.

Interesados todos los españoles en que el prim er alar- 
dé de nuestra industria agrícola corresponda ai justo cré
dito do, un suelo tan privilegiado como el de la Penínsu- 
lá , él Gobierno de S. M., no ménos que esta Junta d i
rectiva , espera confiadamente en que el resultado co r
responderá á la bondad del pensam iento, y que cada 
ptW ittífia yToóálldad concurrirá impulsada por la más 
noble emulación con los g anado s, los frutos y las m á
quinas é instrum entos qué más honren y distingan su industria agrícola y pecuaria.

P resentar en un grupo la diversidad de los ganados 
de todas las zonas de España ; la variedad de sus famosos 
productos Obtenidos por el cultivo; los de la industria 
ru ra l ;  ios del aprovechamiento de los m ontes; los ins
trum en tos y m áquinas agrícolas; sus modelos y los p la 
nos de cualesquiera construcciones que tengan relación 
con tari im portante ram o, es la m anera de dem ostrar los 
eiémentos é industria privilegiada de cada país; el medio de conocer su estado de cultura; de apreciar su riqueza; de com pararla; de estrechar las relaciones del productor y el consum idor, y de hacer resaltar, en fin, la necesidad 
de áb rir  riüevas vias de com unicación, único elemento que falta para el completo desarrollo de nuestra riqueza.

Estas consideraciones interesan el amor propio de los 
(fuédeseán la prosperidad nacional, y por fortuna él es 
el móvil poderoso qbe impulsa la voluntad , la energía y el desprendim iento de todos los españoles sin d istin 
ción*

La Junta directiva, reconociendo el celo de las Autori
dades, Corporaciones y Establecimientos á quienes se d i
rige, supone que, al ver publicada en la Gaceta de 4 2 del 
éórrieníe la convocatoria de la próxim a exposición, h a 
brán adoptado sus medidas para que , utilizando sus ele
mentos propios y los que pueda prestarles su legítima 
influencia, cooperen al acierto y brillantez que reclama 
tari patriótico objeto.

Por eso se concreta á rogarles que redoblen sus es

fuerzos ; á manifestarles que, com prendiendo la verdade
ra índole del concurso, que es dar á conocer todo lo bue- 
do v útil en el ramo de la industria agrícola y pecuaria, 
habrán interpretado fielmente la genuína expresión de 
los Reales decretos.

V rio se crea por esto que la abundancia dé los pro
ductos es lo due ha dé dar más. realce al concurso ; no la 
gran cantidad ni la repetición de ejemplares de una cíase 
misma. Esto, sobre producir una monotonía desagrada
ble , ocuparía un  espacio in ú t i l , y darla á la exposición 
un asnecto diverso del que debe distinguirla. De modo 
que, formada una colección de los variados productos de 
una provincia en la precisa cantidad para poder compa
rarlos y apreciarlos científicamente , excusado es repetir 
las m uestras de ellos, cuando una misma especie y c ir 
cunstancia los hace completamente iguales. Lo que res
tará, por lo tanto, después de rem itir un ejemplar de to 
dos los objetos que sean comunes y característicos de la 
provincia, es dar á conocer las especialidades en ganados, 
productos é instrum entos de la agricultura, mas siempre 
en aquellos prudentes límites que recomiendan la varie
dad y objeto del concurso, sin hacer ostentación de la 
multiplicidad ni dé la magnitud de los ejemplares.

Así es que las comisiones de provincia, nom bradas 
por los Gobernadores en virtud de dichos Reales decre
tos, deben formar un centro directivo y ejecutivo; po
nerse de acuerdo con las Corporaciones y particulares de 
la m ism a; aconsejarles lo que deben exponer; reun ir 
anticipadamente los datos para que en obsequio del me
jor resultado tengan tiempo de desechar lo que se p re
sente con repetición , ó no esté en las condiciones del 
concurso, y coleccionar, en fin , por estos medios lo que 
ha de constituir la parte de exposición de la provincia, 
procurando con empeño que la m ayor inteligencia y más 
exquisito tacto se haga notar en el concurso, para que 
nada falte de lo necesario ni nada em barace de lo s u -  pérfiuo.

Serfsible es que el Gobierno de S. M. no pueda ofre
cer á los expositores otras ventajas y estímulos que los 
que señalan las Reales disposiciones; pero este vacío, 
ocasionado sin duda por carecer absolutamente de datos 
para inferir la concurrencia, ó por la escasez de fondos, 
le suplirá indudablem ente la abnegación de las desinte
resadas clases que han de concurrir y el desprendimiento 
délas Corporaciones provinciales y m unicipales, que, tan 
celosas siempre por la honra de su localidad respectiva 
y por el fomento de la agricultura, no podrán ménos 
de prestar el más decidido apoyo á un pensamiento a lta
mente patriótico, grande por su objeto y fecundo por sus 
consecuencias.La Junta directiva corresponderá por su parte lo más 
dignam ente que pueda á la confianza que la ha dispen
sado S. M ., y procurará alcanzar de su benevolencia y 
en favor de los expositores cuantos beneficios sean posi
bles. A pesar de que las recompensas materiales no es 
el galardón á que más aspiran los que han de ser con
ducidos por el noble orgullo de presentar lo m ejor, lo 
más útil ó digno de estudio, la Junta directiva propon
drá al Gobierno el orden de premios y recompensas que 
en su concepto deben ofrecerse para que se conozcan de 
antem ano: propondrá igualmente que se les auxilie con 
cuanto puedan necesitar en el tránsito , para la custodia 
de los ganados y efectos, y todo lo dem as, en fin, que la 
experiencia y el buen deseo de las personas ilustradas 
aconseje.Una de las cosas más im portantes, después de desple
gar la m ayor eficacia para  que la concurrencia sea tan 
escogida, variada y num erosa como conviene, es la de 
saber con anticipación los ganados, productos, instrum en
tos y dibujos ó planos que han de p resen ta rse , porque ésto facilitará la más acertada colocación.

Esta Junta comprende muy bien que hasta una época 
aproxim ada á la exposición no es fácil obtener los da
tos exactos; mas como siem pre sea conduceute saber el 
resultado de las gestiones que se practiquen , importa 
mucho el que, tan pronto como las comisiones de provin
cia puedan adelantar alguna noticia ó cálculo sobre este 
p u n to , lo pongan en conocimiento del Presidente de la 
Junta directiva , en el Ministerio de Fom ento, dirigiendo 
del mismo modo las consultas que puedan ocurrirse.

La Junta directiva se complace en esperar del celo, 
inteligencia y entusiasm o de Y. por el fomento de la 
agricultura, los resultados más satisfactorios.

Sírvase Y. acusar el recibo de la presente comunica
ción y de los ejemplares de dichos Reales decretos que se 
acompañan, para seguridad de que llegan á sus manos, y 
significar así que quedan abiertas las relaciones de cor
respondencia que tanto conviene sostener en estas cir
cunstancias.Con tal motivo tiene esta Junta el honor de ofrecerse 
á la consideración de V. ==• P residen te, Duque de Y e- 
ragua.^Y ocal Secretario, Bráulio Antón Ramírez.
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A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL
D E  L O T E R ÍA S , CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El dia 6 del actual, á las doce de su mañana tendrá 
efecto en la propia Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Adm inistradores de la ren ta  , cuyo acto 
se verificara por medio de pliegos ce rrad o s , con suje
ción á las bases que estarán de manifiesto erí la Teneduría de libros de la misma Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos en la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

M adrid, 3 de Abril de 4 857.=M ariano de Zea.

El dia 4 8 del actual se celebrará en la ciudad de Se
villa la subasta para contratar la conducción de 5,740 ar
robas de cobre desde las minas de Riotinto á Se^ovia 
bajo el precio máximo admisible de 4 9 rs. a rro b a , y con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
9 de Febrero último y Boletín oficial de Sevilla de 4 6 del mismo.

Lo que se anuncia para la m ayor publicidad.
M adrid, 3 dé Abril de 4 857. — El Director general Mariano de Zea. "

El dia 5 de Mayo próximo se adjudicará en pública 
subasta el servicio de carga y descarga de los pilones de 
cementación del establecimiento de m inas de Riotinto 
duran te el presente añ o , bajo el precio máximo admisible de 48 rs. por cada pilonada.

Las deyiaá condiciones del rem ate aparecen en el plie
go que en esta Dirección general y en el expresado es
tablecimiento está á disposición de los que gusten exa
minarlo.

Madrid, 3 de Abril de 4 857.=El Director general, 
Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.
Por Real orden de 25 de Marzo último ha tenido á 

bien m andar S. M. la Reina (Q- D. G.), que en el mes de 
Julio próximo se verifiquen exámenes en la Academia 
del cuerpo de Ingenieros del ejército para la admisión de 
alum nos, debiendo ingresar todos los que resulten apro- | 
hados en dicho ex ám en ; y Como ademas de los Oficiales 
y cadetes de las otras arm as se admiten jóvenes no m ili
tares que reúnan las circunstancias prevenidas en el re
glam ento, se inserta en el presente anúricid con la deb i
da autorización para que los aspirantes de esta última 
clase puedan dirigir sus instancias al Excmo. Sr. Ingenie
ro general antes del dia 4 5 de Jum o inmediato, acompa
ñándolas precisamente con los documentos que á conti
nuación se expr esan :

Las partidas de bautismo del pretendien te, y las de 
sus padres y abuelos, con las de casamiento de estos últimos.

Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador 
síndico, por la cual se hagan constar los extremos si
guientes :

4.u Estar el pretendiente y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

2.° Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de vivir 
que tenga su pad re , ó la que hubiere tenido el mismo 
padre y tenga el hijo, si aquel hubiese m uerto.

3.° Estar considerada toda la familia del pretendiente 
por am bas líneas como honrada, sin que sobre ella haya 
recaído nunca nota que infame ó envilezca á sus ind iv i
duos , según las leyes vigentes.

Una obligación del padre ó tutor por la que se com 
prom eta á asistir con 4 0 rs. vn. diarios al interesado 
para su decorosa m anutención en el establecim iento, h i
potecando en debida forma, á la garantía de esta obli
gación , fincas propias que produzcan eri renta los 4 0 rea
les diarios, ó bien sueldos mayores de 4 2,000 rs. anuales.

Una certificación que acredite las buenas costumbres 
del pretendiente , expedida por el cura párroco.

Todos estos documentos deberán ser legalizados en forma.
A los pretendientes que acrediten haber sido adm iti

dos en los colegios militares y á los que tengan ó hayan 
tenido herm anos de padre y m adre ya admitidos en la 
Academ ia, les basta presentar los documentos que son 
puram ente personales; esto es, la fé de bautism o, la 
escritura de asistencias y la certificación de buenas costum bres.

Los hijos de Oficiales del ejército ó arm ada presen
tarán sus partidas de bautismo y las de casamiento de 
sus padres; una copia legalizada del despacho del padre, 
que suple á la  información judicial exigida á los paisanos- 
la escritura de asistencias, que para los hijos de subal
ternos deberá ser independiente del sueldo de sus padres, 
y las certificaciones que acrediten su buena conducta.

Para ingresar de alumno en la Academia de Ingenie
ros se necesita ademas ser aprobado ene! examen de las m aterias siguien tes:

Aritmética.
Á lgebra, inclusa la teoría general de ecuaciones y séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Dibujo natura l ó topográfico.
Geografía.
Historia de España.
Traducir correctam ente el francés, y en su defecto el inglés ó a lemán.
En la Dirección general del cuerpo de Ingenieros y 

en las Subinspecciones de los distritos se facilitan á los 
que las pidan las noticias que puedan desear los que as
piren á ingresar de alumnos. 4 4 69

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Los Secretarios de las memorias fundadas por D. Pe

dro Hernández Santos Doña Isabel del Valle y Doña 
Pascuala Bravo, se serv irán  presentarse en este Gobier
no de provincia para enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid, 4? de Abril de 4 857.— Carlos Marfori. f  

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

En virtud de órden del Excmó. Si\ Gobernador civil 
de esta provincia se sacan á pública subasta 4,505 fane
gas de cebada , de la propiedad del Estado, la cual ten 
drá efecto el dia 8 del actual, á la una del d ia , en esta 
Adm inistración, sita en la calle de Capellanes, núm . 5, 
cuarto segundo de la izquierda, donde estará de m ani
fiesto el pliego de condiciones, desde hoy en adelante, 
todos los dias de diez á cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, con a r
reglo al modelo inserto á continuación, y se presentarán  
en la expresada dependencia hasta las once del mismo 
dia 8 , pudiendo presenciar el acto de la apertura los li- 
citadores, el cual tendrá lugar por el Sr. Administrador, 
con intervención del Oficial p rim ero , y presencia del competente escribano de Hacienda pública.

Madrid, 3 de Abril de 4 857.=»José G. Bango.
Modelo de proposición de que trata el adjunto anuncio.

D. F. N ., vecino d e ...............hace proposición á .............
lotes de á 4 00 fanegas de cebada al precio d e ...............
u n a : comprometiéndose á cum plir esta proposición si se 
le adjudican por ella, á cuyo efecto, y para los de que 
trata la ^condición 6.a del pliego que se me ha exhibido, 
acompaña la carta de pago que se exige de rs. v n .........

(Firma del postor.) 4 4 88 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
PREM IOS.

Programa para la adjudicación de premios en el ario 
de 1858,

Artículo 4.a La Academia de Ciencias abre concurso 
público para adjudicar dos prem ios, uno ordinario y 
otro ex traordinario , á los autores de las m em orias que 
desempeñen satisfactoriam ente, á juicio de la misma Academ ia, los tem as siguientes:

Premio ordinario. «Exponer metódicamente el estado 
actual de los conocimientos relativos á la resistencia de 
los materiales de construcción; señalar las faltas de con
cordancia en tre los supuestos teóricos y los resultados 
de los experim entos; de term inar, teniendo en cuenta los 
hechos ya comprobados por los m ism os, las leyes gene
rales de la resistencia en todos los casos, según la n a tu 
raleza de los m ateriales, ya se considere la carga en ret- 
poso, ya en m ovim iento; deducir de estas leyes generales las fórmulas que deban emplearse en Ja p rác tica , y de
term inar experim entelm ente los coeficientes de las mismas para los materiales que más se usan en España.»»

Premio extraordinario. «Determ inar las rocas de una provincia de España y la m archa progresiva de su des
composición , determ inando las causas que las producen, 
presentando la análisis cuantitativa de la tierra vegetaí 
formada de sus detritus , y deduciendo de estos conoci
mientos y demás circunstancias locales las aplicaciones á 
la agricultura en general, y con especialidad al cultivo de los árboles.»»

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
form an los territorios de A stú riás , Pontevedra y Vizca
y a , por haber sido ya premiados en los años de 4 853 4855 y 4856. '

Proponiéndóse la Academia , por medio de este con
curso , contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la m ayor parte de las 
provincias de España , ha determ inado reproducir tam 
bién este tema en lo sucesivo todas cuantas veces la sea posible.

2.* Se adjudicará tam bién un accésit al autor ó auto
res de las memorias cuyo m érito se acerque más al de las prim eras.

3.° El p rem io , tanto ordinario como extraordinario, 
consistirá en 6,000 rs. vn. y una medalla de oro.

4.° El accésit consistirá en una medalla de oro en te ram ente igual á la del premio.
5.° El concurso quedará abierto desde él dia de la pu

blicación de este programa en la Gaceta de Madrid , y 
cerrado en 4.a de Mayo de 4 858, hasta cuyo dia se reci
b irán  en la Secretaría de la Academia todas las memorias 
que R ep resen ten .

6.* Podrán optar á los premios y los accésit todos 
los que presenten memorias según las condiciones aquí 
establecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto los 
individuos num erarios de esta corporación.

7.° Las memorias habrán de estar escritas en castellano ó latín,
8.* Estas memorias se presentarán en pliegos ce rra 

dos , sin firma ni indicación del nom bre del a u to r , lle
vando por encabezamiento el lema que juzgue conve
niente ad o p ta r; y á este pliego acompañará otro, tam 
bién cerrado , en cuyo sobre esté escrito el mismo lema 
de la m em oria, y dentro el nom bre del autor y lugar dé 
su residencia.

9.° Ámbos pliegos se pondrán en manos del Secreta
rio general de la Academ ia, quien dará  recibo expre
sando el léma qué los distingue.

4 0. Designadas las memorias merecedoras de los p re 
mios y accésit, se ab rirán  acto continuo los pliegos que 
tengan los mismos lemas que ellas para conocer el nom 
bre de sus autores. El Presidente los p roclam ará , que
mándose en seguida los pliegos que encierren ios demás 
nombres.

4 4. En la sesión pública del mes de Noviembre de 4 858 
se le*erá el acuerdo de la A cadem ia, por el cual se adju
diquen los premios y los accésit, que recib irán los ag ra
ciados de manos del Presidente. Si no se hallaséri eri 
Madrid, podrán delegar persona que los reciba en su 
nombre;4 2. No se devolverán las memorias originales á sus 
n ito res, los cuales sin embargo pueden sacar una copia 
Je ellas.Madrid, 2 de Abril de 4 857 —El Secretario perpétuo, 
Mariano Lorente. o

Notas. 4.a Se recuerda que en el dia 4.° de Mayé 
próximo concluye el plazo para presentar memorias 
optando á los premios ordinario y extraordinario de 4857.

2.a La Academia celebra sus sesiones y tiene su Se
cretaría eri la calle de Atocha, edificio donde se halla el 
Ministerio de Fomentó. 4 *79

El Suprem o T ribunal especial de las Ordenes milita-' 
res ha acordado suspender el concurso á vicarías y cu
ratos vacantes en su territorio desde el sábado 4 del cor
riente , y que vuelva á continuar el lúnes 20 del mismo.

Lo que se hace notorio á los admitidos y que no han 
ejercitado en él.

Madrid, 3 de Abril de 4 857.— El Escribano de Cáma
ra , Félix Anduagá Martínez. 1476

Nos doctor D. Gil Esteve y Tomás, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de íarazona, 
Prelado doméstico de Su Santidad, asistente al sacro Só- 
lio Pontificio, Caballero gran  cruz de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M. &c., 
y el Dean y Cabildo catedral de la Santa iglesia de T ara - 
zona.

Hacemos saber que hallándose vacante en nuestra 
Santa iglesia catedral el beneficio con cargo de contra l
to , dotado en 6,000 rs. conforme al último Concordato y 
disposiciones vigentes, hemos acordado sacarle á oposi
ción; en su consecuencia llamamos á todos los que 
quieran oponerse á é l , para que en el térm ino perento
rio de 40 d ias, que em pezarán á correr desde esta fe 
cha, comparezcan por si ó por medio de procurador an 
te Nos ó en la Secretaría capitular, en el concepto de 
que si los comparecientes no fuesen p resb íte ro s , debe
rán  al ménos tener la aptitud canónica para ser prom o
vidos dentro del año desde la toma dé posesión, é igual
m ente reu n ir las cualidades necesarias para el buen des
em peñé de su oficio, así en la teórica como en la p rác
tica.

En el acto de firm ar deberán presen tar los aspirantes 
su partida de bautismo y testimoniales de sus repectivos 
Prelados, dado caso que se hallen ordenados, mas los 
que no lo estuv ie ren , ademas de la partida de bautismo, 
acompañarán la correspondiente certificación de buenas 
costum bres, y fenecido el térm ino prefijado, pasarán  á 
desem peñar ante Nos los ejercicios que les fueren señala
dos. Hecha lá oposición y vista la cerisüra de los Jueces, 
Nos el Obispo y Cabildo catedral proveerem os el benefi
cio en el opositor que en el Señor creyérem os más digno 
y apto para su desempeño y servicio de la iglesia por 
pertenecem os su provisión en la actual vacante en con* 
formidad con el Concordato y demas disposiciones v i
gentes : debiendo por fin advertir que el agraciado, ade
mas de la obligación de asistir al coro á todas las horas 
canónicas y cumplimiento de las cargas inherentes á los 
beneficiados dé n ú m ero , marcadas ya y que se establez- 
ean para el mejor servicio del culto divino en cuanto 
fuesen compatibles con dicho su oficio de contralto , de
berá desem peñarlo en todas las funciones sag radas, asi 
ordinarias como extraordinarias que se celebren en la 
misma danta iglesia y demas en que concurra la capilla 
de m úsica, observando y cumpliendo los cargos prescri
tos ó que se prescribieren en adelante al mencionado ofi
cio , asi Como tam bién auxiliar ál maestro de capilla eri 
la enseñanza de los infantes de coro y demas discípulos 
que concurran á la escuela en los prim eros rudim entos de música.

En ausencia y enferm edades de los asistentes al facis
tol, suplirá las veces de estos: en su consecuencia, de
berá hallarse instruido asi en teórica como eri la práctica 
de la  m úsica; ha de ser m ayor de 23 años y ho exceder 
de 35: últimam ente ha de tener la voz correspondiente 
á dicho oficio de contralto , pudiendo cantar sin falsete 
desde sol agudo hasta do sobreagudo , siendo todos estos 
puntos marcados y usados con naturalidad.

Y para que llegue á noticia de las personas á qu ie
nes pueda in te re sa r , mandamos dar y damos el p re 
sente , firmado] de nuestra  m an o , sellado con el de 
nuestras arm as, y refrendado por nuestro Secretario 
capitular en Tarazona á 26 de Marzo de 1857.= G il, Obis
po de T arazona.— Dr. D. Antonio Ramón de Vargas, 
Dedn.=*=D. José María Moreno de Toro, canónigo P ro -se
cretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.
D. Pablo González H u eb ra , Catedrático de ascenso de 

la facultad de jurisprudencia y Rector de la Universidad literaria de Salamanca.
Hago saber, que se halla vacante en esta Escuela, por 

dimisión del que la obtenia, la plaza de Ayudante de las 
cátedras de física y quím ica de la facultad de filosofía, 
dotada con el sueldo de 5,000 rs. anuales, la que se p ro 
veerá en los términos prevenidos en la Real órden de 26 
de Diciembre de 4 854, en público concurso en tre  los 
que justifiquen las circunstancias siguientes:

4.a Ser español y haber cumplido la edad de 20 años.
2.a Ser Bachiller en la facultad de filosofía.
3.a Acreditar con certificación haber ganado y pro

bado en cualquiera Universidad un  año de física de am 
pliación.

Los aspirantes p resentarán  en la Secretaría general 
de esta Universidad sus instancias docum entadas hasta 
el diá 4 0 de Mayo próximo inclusive; en la inteligencia 
de que pasado este plazo no se adm itirá solicitud alguna 
aunque su fecha sea anterior, á no obtener próroga ó habilitación por la superioridad.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta Es
cuela ante el T ribunal nom brado al efecto, los cuales se
rán  t r e s : uno teórico, otro práctico, y el tercero consis^ 
tira en un exám en sobre los principales aparatos usados 
en los laboratorios y gabinetes, y el modo de m ontarlos 
ó m anejarlos: los dos prim eros serán  públicos, y  secreto el último.

Salamanca, 34 de Marzo de 4 857.=Pablo González Huebra.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.
Estado dé situación de la misma en 31 de Marzo de 1857.

ACTIVO.
Existencia en m etálico  Rs. v n . 44.258,796..09
Id. en efectos á realizar y fondos públi

cos; valor efectivo..........................    5l.899,465..50
En poder de corresponsales..........................  2.959,203.. 18
Yarias cuentas deudoras  ...........  47.643,038..99

Rs. v n ................ 83.760,503..76
PA SIV O .

Cuentas co rrien tes........................ Rs. v n . 48.003,845..58
Varias cuentas a c reed o ras .  ___ ___ 4.956,688..48
Capital realizado........................................  60.800,000

Rs. v n .................  83.760,503..76

5. E. ú  0 .= E I  Tepedor de lib ro s , Ángel Henry 
Y.® B .°=Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial 
como individuo de la comisión ejecutiva, Antonio Gui
llermo M oreno.=El D irec to r, Juan Francisco Camacho.

SOCIEDAD GENERAL
D E  CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑO L.

Estado en 31 de Marzo de 1857.
En caia j En efectivo.......................  3.574,584..54** ’ *4 Cartera y títu los   27.705,304..59En poder de va rio s ...................................... 55.4 22,292..09
Diversos...........................................................  443,500..27
Acciones.....................  ............................... .. 687.600,000

Rs. v n ...................  474.442,684..46

C apital ...........  * •»• *-----456.000,000
Cuentas corrien tes............................. .. 4 8.44 2,681 ..46

Rs. v n     474.44 2,684. 46

S. E. ú  O.—Madiid, 34 de Marzo de 4857 .^C onfom e, 
El Adm inistrador delegado, E. D uclerc.^E l Jefe de Con tabilidad , Bernardo de Cepeda.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO ÉN ESPAÑA.
Estado de su situación en 31 de Marzo 'de 1857.

ACTIVO.
Efectivo. ............. ................... Rs. v n . 4 5.243,012..52
Cartera y títulos................................. .... 4 4.644,459..92Varios deudores............................................  36.941,383..64
Acciones por em itir.....................................  359.400,000

Rs* v n    422.92 o,856..05
p a s i v o .

C apital........................... ................. Rs. v n . 399.000,000
Yarios acreedores. ...............................  23.925,856..05

Rs. v n   422.925,856.,05
Y.° B.° El Jefe dé contabilidad,El A dm inistrador D irector, A. Therv.

L. Guilhou. .

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

I). Víctor López de María, Jüéz de primera distancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de 10 
dias á Anastasio Díaz, álias Guarin, prófugo y  procesado por le
siones á Marcelino Martínez, ámbos naturales y  vecinos de C a- 
rabaña y trabajadores en el Canal de Isabel i t ,  á fin de qué se 
presente á dar $us descargos en dicha causa que péhdé en esto ' 
Juzgado ; pues pasado dicho término sin verificarlo se le decla
rará contumaz y rebelde, y las sucesivas diligencias se entende
rán con los estrados del Tribunal, parándole él perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Marzo dé 185l==Vcitor Ló
pez de M aría—D ésu órden, Juan Fgatde. 4434

D. Víctor López de M aría, Juéz de primera instancia de esta 
villa y  partido de Colmenar V iejo , de qué el infráscrito escriba
no da fe.

Por el presente cito y  emplazo á Ramón Bársal, soltero, na
tural de la Coruña, hijo de José y  dé Manuela Blano, cuyo para
dero se ignora, para que dentro dél término dé 20  dias, conta
dos desde la inserción de este amíheio, comparezca en éste Ju ¿ - ' 
gado á ampliar la declaración que tiéñé prestada en lá causa cri
minal que se sigue en el mismo en averiguación dé tos autores de 
la muerte dada á Domingo Rom ero; pues pasado dicho término 
sin realizarlo le parará el perjuicio qtféhaya lugar.

Colmenar Viejo 27 de Marzo de 1857.^V íc to r López de Ma- 
ría.=t=Por mandado de S. S ., Alfonso Rózalem. 4435

Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, JueZ de prim era instancia 
con categoría de término de ésta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mariano Ventura, 
natural y vecino de Zarzalejo, contra quien se sigue causa eñ 
este Juzgado por atribuirle hurto de dos vácás de la propie
dad de Felipe Ventura', para que se présente en la cárcel de 
esta cabeza de partido én el términó de 30 diás á responder de 
los cargos que le resultan én dicha eáusa; bajo apercibimiento 
de que ño presentándose en dicho término se seguirá aquella en 
rebeldíá y sé entenderán ías actuaciones con las estrados del 
Juzgado.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 29 de Marzo de 1857,= 
Ricardo Díaz de Riieda.^=Por su mandado, José Romero y Al
bacete. 4438

D. Juan de San Pedro y Porrúa, Juéz de primera instancia 
de este partido de Torrelavega con la consideración de ascen
so éiQ. , que de serlo y  hallarme en actual ejercido el infrascrito 
escribano certifica y da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo ante este Tribunal á 
las personas que se crean con derecho á la declaración de inme
diatas sacesoras en el vínculo titulado de La Torre, fundado eñ 
él lugar de Arenas, valle de Iguña, del que es poséedora Doña 
María del Rosario Gevallos Portocarrero, vecina de Quintanar de 
la Orden, á fió de que compadezcan á ejercitarle en el término 
de 30 d ias , que se contarán desde la fecha de su inserción en el 
Boletin oflciál de la provincia y  Gaceta de Madrid; pu^s pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que lia y a lugar , conforme á lo 
hiarrdádo eñ providencia de 7 del actual á iñstancia de D. Ma
nuel de Getallos Mantilla, vecino deí repetido pueblo de Arenas.

Dado en Torrelavega á 26 de Marzo cíe 4857 — Juan de San 
P ed ro .^P o r su mandado, Andrés González Piélago: 1477'

D. Juan de Sañ Pedro y P orrúa, Juez de ph’rñéra instancia 
de este partido de Torrelavega con la consideración de ascen
so &c., que de serlo y de hallarme en actual ejercicio el infras
crito escribano certifica y da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
Crean con derecho álaadm inistreion de los bienes que constituyen 
él patronato Real de legos, fundado en el lugar de Polanco por 
él bachiller D. Francisco González Cacho, natural dé dicho pue
blo y vecino que fué de la villa y  corte dé Madrid, én 22  de Fe
brero de 4778, á fin de que comparezcan á ejercitarle ante este
juzgado en el'término, de 30 dias, que se contarán desde, la fe
cha, de su-inserción eñ eí Botetin oficial de ía provincia y Gace
ta de Madrid; pues pasadó sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar conforme á lo mandado en pbovictencia de hoy á 
instancia de D. Estanislao y D. José P in era , vecinos de Dualez.

Dado éñ Torrelavega á 24 de Marzo de 4 857.=Juan de San 
b e d ro —Por su m andado, Andrés González Piélago. 4478

—     * — ......
El Excmo. Sr. Duque de Medinaceli y Santi9téban, Teniente 

Alcalde del distrito del Hospital, en el expediente gubernativo 
sobre demmeia de la casa sita en la eállé dé la Esperandtté, 
número 1 0 , ha acordado quede sin efecto lá subasta de la misma 
hecha á favor de D. Juan Buzón en 4 0 de Diciembre de 1853 y 
que se publique por medio del presente para que llegue á cono
cimiento del interesado, cuyo paradero se ignora.

M adrid, 24 de Marzo de 1857,=E1 Secretario, Pedre Car
rascosa. 4 4 é§

Por providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de pri
mera instancia del distrito dé ía Audlelifciá dé ésta co rte , refren
dada por el escribano D. Eulogio Mareiila Sánchez en 1 .° del cor
riente, se ha mandado se cite, ¡lame y  emplace á D. Ignacio Ro
dríguez, para qué én eí término dé nueve dias impíerogables 
comparezca en forma á contestar la demáfcdá contra él mismo de
ducida por Doña Ignacia Diaz de Téjeíre, viuda de D. Rámon 
M artin , vecina de esta corte, sobre pago de 4,019 rs. y  50 cén
timos , importe de maderas SiiraiñiStfádaS para lá construcción de 
una casa.

Y en su v irtu d , cumpliendo ¡o acordado, y  conforme al a r
tículo 294 de la léy de Enjuieiáiñiéhto élVií, se apercibe áí íb  Ig
nacio Rodríguez que si el térfñind séñákdo trascu rrieseM  háfegf 
comparecido, le parará el perjuicio que haya lugar. 4468

Én virtud dé providencia dél Sr. D. Miguel Jóven de Sala» 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada pór eí escribano de nüniéro D. Jácintó Z apateroJ 
en los autos ejecutivos que sigue D. Pedre Pascüál Estébáa Bhs- 
tos con D. Ignacio Rodríguez sobre f>age de riiarávedis de lá íu -  
basta anunciada para el dia 6 del méS actual, se éxelüyén 5,406 
piés y medio de terreno qué hátt resultado éoFfespóhdér á í)on 
Domingo Angulo y G atierréz, y  él que eá cálle cié las Peñüélas, 
cuya rectificación se tendrá presénte en él ácto del réhiáte, y  se 
rebajará el precio de los pies que se excluyen á razón de lo que 
han sido tasados.

Lo qué sé hácé Saber al público para que llegue á noticia de 
id§ que quiéfán ihtér&árse éñ la subasta.

Madrid, 2 dé Abril de 4 857.^=Jacinto Zapatero. 4474

En virtud de providencia del Sr. D. Manuél Martiheí Delga
do. Juez de primera instancia esjÉcial dfe Hacienda de está pfeü 
vincia, se cita, ¡lama y  emplaza por el presente anuncio á la per
sona en cuyo poder esista ó tenga noticia de uña efirpetá SWia- 
lada eon el núm. 9,809, que aereditt la {jre&étoácWa eñ lá* bficl- 
nas de la Deuda pública de linas litniftás deí 6 ptlr m  fió t f é -
fAVti'Vvl n n  ___ t   t / * .    . « rv



(Jerónimo de la Vega, importantes un capital de 22,633 rs. ± 
maravedís, que disfruta 1). Joaquín de Salcedo y Rivas, para qu 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado, calle d 
Capellanes, núm. 7, piso bajo, a usar de su derecho en el expe 
diente que se instruye para justificar el extravio de dicha carpe 
ta; bajo apercibimiento.

Madrid, 28 de Marzo de 1867.= Por mandado de S. S., J 
Nerra. 4173

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia en esta capital, dictada en testi
monio del escribano de número D. Pedro Clemente Marin, á ins 
tancia de D. Julián Romero, D. Baltasar Espala y  D. Manue 
Riesco y Arrivas, se ha señalado el dia 16 del corriente, á la hor 
de las doce, en la audiencia de S. S. para el remate de tres 4: 
avos de casa, sita en el Real sitio de San Lorenzo y su calle d< 
la Cañada, de la manzana 25, correspondiente á los hijos meno 
res de aquellos, cuya finca en su totalidad comprende de siti< 
9,726 piés superficiales, y está lasada por el Arquitecto de 1; 
Academia nacional de San Fernando, D. Manuel Cabrera, en 1¡ 
cantidad de 25,389 rs. vn., de la que se rebajarán las cargas qu< 
sobre sí tenga dicha finca.

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de di 
chas partes de casa, podrán acudir á la escribanía citada, sita ei 
la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto bajo de la izquierda 
donde se admitirán las posturas que se hicieren siendo arregla
das ; debiendo advertir que por D. Nicolás María Echevarría si 
ha hecho proposición por la cantidad de 1,333 rs. y 11 mrs. vn.

Madrid, 4.® de Abril de 1857.=Marin. 4174

En pleito de menor cuantía seguido en el Juzgado de primer; 
instancia de Lugo á instancia de D. Pedro María Fernandez, co
mo apoderado de su hermano D. Manuel, vecino de San Estébar 
de Farnadeiros, contra Domingo Losada, de Santa Eulalia d< 
Quinte, Manuel da Vila y su mujer Manuela Losada residentes er 
la villa y corte de Madrid, se pronunció en el dia de ayer la sen
tencia siguiente:

«En la audiencia del Juzgado de primera instancia de la ciu
dad de Lugo, á 14 dias del mes de Marzo año de 4 857, S. S. e 
Sr. D. Josó María Ulloa, Auditor honorario de Guerra y Juez d< 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo, visto este 
expediente, por ante mi escribano, de número, dijo:

Resaltando que por D. Pedro María Fernandez, como apode
rado de su hermano D. Manuel, se propuso demanda contra Do
mingo- Losada, Manuel da Vila y su mujer Manuela Losada par? 
que como llevadores de la casa que comprende la escritura de 
foro cuya copia obra en autos á los folios 46 y 47, y que reca
yera en los términos por derivación de sus padres , procediesen 
á su reparación poniéndola en estado de poder garantir la renta 
de 4 5 ferrados de centeno que sobre ella gravitaban , ó en otre 
coso hiciesen suelta dejación de la misma : -

Resultando que los demandados no formaron oposición, man
teniéndose siempre en rebeldía.

Considerando que de la prueba suministrada aparece justifi
cado que la casa en cuestión se halla arrumada.

Fallaba, que debia de condenar y condenaba á les demandados 
Domingo Losada, Manuel da .¡Vila y m  n**je» Manuela Losada á 
que en el término de seis meses reparen la casa de que queda 
hecho mérito, y la pongan en estado de poder garantizar ta renta 
á que se halla afecta; ó en otro caso hagan suelta y dejación de 
la misma á favor del D. Manuel Fernandez, condenándoles en 
las costas de este expediente.»

Y por esta sentencia difinitivamente juzgando, que se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno y Boletín Oficial de la Pro
vincia, así lo pronunció, mandó y firmó dicho señor de que 
doy fe.=José María Ulloa.=Ramon Portas Saavedra.

Lugo, Marzo 12 de 4857.=José María Ulloa. 1475

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
Adolfo Sauliert, para que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel del Saladero á dar su declaración y  descargos en la 
causa que se le sigue á instancia de José Parrondo por estafa.

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
, Por el presente cito á los herederos de Doña Vicenta Jordá y 
D. Alfonso Guzman de Villoría, para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en este Juzgado en autos que pen
den ante el infrascrito escribano de este número por haber sido 

en cop eu rso j^ ^ rio  cuatro casas en esta ciudad, calle 
deja  Nevería, núm. 3, y de la Tripería, números 3, 7 y 8, de 
ia jjuptoiM ’ de aquellos, cuya decláráción se les hace saber en 
tsta forma, según lo preceptuado en el art. 231 de la ley de En
juiciamiento civil, y con arreglo al 538 de la ley citada.

Se convoca igualmente á todos los acreedores á las mismas 
fincas, para que dentro del propio término comparezcan con los 
documentos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento á 
los primeros de que, pasado sin haberlo verificado, se entenderá 
consentida esta declaración; y á los segundos, el de que las pro
videncias que se dicten, les pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerta de Santa María, 20 de Marzo de 4857.=M. López de 
Sagredo.=Por su disposición, Francisco Chile. 4189

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID 7  DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Resultado de los dos dias de votación en las 
segundas elecciones para Diputados á Cortes por el dis

trito de las Vistillas.

4.erdia. 2 .® dia. Total.

Sr. Duque de Alba............. 247 45 262 votos.
D. Vicente Rodríguez........ 403 39 4 42

PROVINCIA DE SANTANDER.

Idem de las verificadas en el distrito de la capital en los 
dias 34 de Marzo y  4.® de Abril.

4 .er dia. 2.° dia. Total.

D. Joaquín Cárrias  98 22 4 20 votos.
D. Salustiano O lózaga .. . .  68 49 87

PROVINCIA DE MÁLAGA.

DISTRITO DE LA MERCED.

Segundas elecciones.
Resultado de la votación del primer d ia :

D. José de Salamanca....................................  483 votos.
D. José Antonio de R u te  ...........................  4 59

Aparecen elegidos Diputados.

PROVINCIA DE OVIEDO.

En el distrito de Vega de Rivadeo ha sido elegido por 
unanimidad el Sr. Marques de Pidal.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Por la capital, en las segundas elecciones, D. José Jo- 
ver.

PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Por la capital, D. Lorenzo Vicens.
Por Felanitx, D. Juan Burgués Zaforteza.
Por Inca, D. Joaquín Masíp y  Vich.
Por Valldemosa, D. Mariano Viljalonga de Togores. 
Por Manacor, D. José Quint Zaforteza.
Por Ib iza , D. Acisclo Miranda.

BARCELONA 31 de Marzo. — Esta mañana debían 
volver á funcionar varias fábricas que hace algún tiem
po estaban paradas, cuyo número hace ascender á 44 
uno de nuestros colegas, á fin de proporcionar ocupa
ción y sustento á centenares de jornaleros de los que hoy 
dia están sin trabajo.

En efecto, varias de nuestras fábricas , entre ellas las 
de Muntadas, del Huerto Pintado y  Mestres, han abierto 
sus cuadras y hasta dado fuerza á sus mnfnres

M ÁLAGA 34 de M arzo.— El bergantín sardo Fidan
rate que había salido de este puerto para Cardifif, sufrió 
en  la noche del 27 al 28 del actual un choque de otro

buque, de cuyas resultas le rom pió'el bauprés, dejando 
muerto en el acto al despensero Simón Podestá que re
cibió de lleno todo el golpe : anteayer volvió el bergan
tín de arribada y  ayer se dió sepultura al cádáver del 
desgraciado tripulante; por fortuna los demas no su 
frieron lesión ninguna, pero para el muerto , com o si el 
buque se hubiera ido á pique.

_ Un vecino de Cártama ha robado una niña de doce 
anos: hechas diligencias en su busca ha sido capturado 
el agresor, pero hasta ahora no se sabe el paradero de 
la jo v e n , que se obstina en no declarar el reo. (El 
Correo.)

S . A. R. el Sr. Duque de M ontpensier, Comendador 
mayor de Aragón en la Órden de Calatrava, Presidente 
del Capítulo de las cuatro Órdenes militares residentes 
en Sevilla , asistió el dia 28 á una solemne función cos
teada por S. A. y' celebrada en la capilla de San Benito, 
perteneciente á aquella Órden, con motivo de haberse 
devuelto al culto aquel templo. Todos los caballeros de 
las Ordenes militares residentes en Sevilla acudieron á 
la función. Ántes de empezarse la m isa , el Sr. Duque 
dió el hábito de Caballero de Alcántara al Coronel del 
regimiento de la Albuera. También profesó otro caballe
ro de Calatrava. S. A ., ademas de sufragar todos los gas
tos de aquella solemne fun ción , mandó distribuir á la 
puerta de la misma iglesia gran cantidad de hogazas de 
pan por medio de papeletas que se habían distribuido 
anticipadamente entre las personas más necesitadas.

— A dos millas de Santander naufragó el dia 27 la go
leta inglesa Cheerful, su Capitán W illiam  S ow erbu , p ro 
cedente de Dunkerque, con cargamento de 977 sacos de 
harina destinado á aquel puerto, habiéndose salvado la 
tripulación, excepto un marinero que pereció á pesar de 
los esfuerzos que se hicieron para evitarlo.

— Las lanchas pescadoras han traído á Santander á 
remolque la mitad del casco de un buque forrado en 
cobre , que encontraron en alta mar. Según las dimen
siones del trozo debía ser barco de gran porte.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .— Paris , o de Abril de 4857. — El Banco de Inglater
ra ha fijado el descuento en 6j/¿ por 4 00. —  La escuadra 
ha salido para Constanlinopla el 4.° de este mes. —  R iza- 
Bey ha sido nombrado Embajador en San Petersburgo.

Se espera  en P aris á F e rru ck -K h a n  de regreso 
d e  su  v ia je  á L ondres, adon de sólo llevó cu a tro  p e r 
sonas agregad as á su E m ba jada . C uando haya re c i
b ido  de la corte  de Teherán  la ra tifica c ión  del tra 
tado qu e  se ha estip u lad o  en tre  P ersia  é Inglaterra, 
se d ir ig irá  d e  n u ev o  á L o n d re s , acom p añad o de todo 
el person a l de la L egación . E n  esta cap ita l c o n c lu i
rá , segú n  n o t ic ia s , las n egocia cion es  en tabladas con  
varias P otencias en Ínteres com ercia l de  su n a c ión , 
y  se em barcará  en el m es de S etiem bre para  v o lv er
á PorsTí»

El C om ité de los Estados de S tockolm o ha dado 
su d ictá m en  sobre  el p lano de fortificacion es  som e
tido á la Dieta p or  el G ob iern o. P ropone a lgunas 
m od ifica cion es : pero, en sum a, aum enta los créd itos  
que  el G ob iern o  habia p e d id o ; y  com o las com is io 
nes rentísticas de las A sam bleas deliberan tes  no b r i
llan gen era lm en te p or  la p ro d ig a lid a d , p u ede  con 
c lu irse  de este aum ento qu e  el C om ité ha sentido

v ivam en te  la u tilidad  y la u rgen cia  de las obras 
proyectad as p or  el G ob iern o .

La telegrafía p a rticu la r  trasm ite los despachos 
s ig u ie n te s :

Londres, 29 de Marzo.— Todos los miembros del G o
bierno están reelegidos. Los Sr es. Bright y Gibson han 
sido vencidos por una mayoría ministerial de 2,000 v o 
tantes. Los Sres. C obden, Layard, Arm itage, Morley, no 
han sido reelegidos tampoco.

El Observador dice que Llord C ow ley , Embajador en 
Paris, recibe el título de Conde.

Lóndres, 28.— El Globe cree que la mayoría de Lord 
Palmerston pasará probablemente de 400 votos.

Hasta ahora en Manchester y  en Iladersfield los can
didatos ministeriales Potter, Turner y  otro candidato pa
recen obtener mayoría sobre los Sres. Bright, Gibson y  
Cobden, que no se sentarán probablemente en el nuevo 
Parlamento.

En Liverpool Mr. Eward, candidato ministerial, tiene 
mayoría.

Lóndres , 28.-—La elección de Finsbury ha dado por 
resultado el nombramiento de los Sres. Duncombe y Cox. 
En Tow er Hamlets han sido elegidos los Sres. Ayrton y 
B u llcr ; En Greenwich Mr. Codrington; en Townsend los 
Sres. Gladsíone y Roebuck han sido reelegidos. Los re
sultados electorales han sido favorables al Gobierno.

E scrib en  de T u r in , con  fecha 25 de M arzo , 1< 
sig u ien te :

«La Gaceta piamontesa anunció ayer la retirada de 1; 
Legación sarda en Viena. Se esperaban interpelaciones ei 
la Cám ara; pero no ha habido, y  probablem ente no ha
brá. Este pueblo es admirable por su buen sentido y poi 
su moderación. La nación está unánime en sus sentimien 
tos patrióticos: desde que se trata de la seguridad y d< 
la dignidad del Estado, se puede contar con la unión d< 
los partidos. Los especuladores de la Bolsa no aprovechar 
las dificultades políticas para traficar y  jugar á la baja 
apenas se ha resentido la Bolsa de Turin de la ruptura d< 
las relaciones con Austria. Nadie podrá poner término ¿ 
esta ruptura , hallándose bien decididas las dos Potencia* 
á no hacer concesión alguna.

El Archiduque Constantino se ha embarcado en Nizr 
en la escuadrilla rusa para pasar á G én ov a , adonde e' 
General La Marmora, Ministro de la G uerra , se ha diri
gido con el fin de hacerle los honores en nom bre de si 
Soberano. Se espera aquí al Príncipe de Prusia, que llegc 
á Niza últimamente. Yiene á hacer una visita al Rey 
pero se dice que desea guardar el incógnito. Todas estas 
visitas de los Príncipes extranjeros atormentan á la diplo 
macia de las cortes italianas. El enviado de Nápoles y  si 
colega de Toscana procuran saber lo que se d ic e , lo qu< 
pasa entre estos grandes personajes, pero no saben nada 
Por otra parte, el periodismo clerical fulmina adverten
cias; entrevé una conspiración cism ática, y  truena con 
tra Rusia , que llamaba en otro tiempo la llave de la so
ciedad europea.»

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Is idoro , Arzobispo de Sevilla y  doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo 

Domingo.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itid os  en  e s te  d ia  p o r  la  In terv en c ión  de a r b itr io s  m u n icip a les , la  del m erca d o  de granos 
y  n ota  de p r e c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE A V E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN El 
MERCADO DE HOY.

2,998 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
3,180 arrobas de harina de id.
1,600 libras de pan cocido. Rs. vn.
8,635 arrobas de carbón.

4 vacas, que com ponen 483 
libras de peso. Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 45 á 48

59 carneros, que hacen 4,705 A lgarroba .... á 59
libras de peso.

Carne de va ca . . . . 48 á 52 rs. a r > 20 á 22
—  de carnero. 24 ctos. lib. 24 ctos. lib. Trigo vendido. Precios.
—  de ternera . 80 á 90 25 á 51 id. — __
—  de cerd o . . . )> » Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo......... 412 á 418 id. 40 á 42 id.
—  fresco .......... » »
—  en canal. .. » » 25 á ............ 80 *Lom o........................ » 4 33

Jamón...................... 400 á 416 id. 51 á 60 id 20
82

Aceite....................... 68 á 70 id.
w 1 u  U v  Id #

22 id 48
83
0 1

V in o ......................... 34 á 40 id. 4 0 á 44 id. ello. 88 ............
84

Pan de dos libras. » 13-19-24 cuartos. 350
00
86G arbanzos............. 40 á 50 id. 16 á 18 id. lib. 686 87Judías...................... 30 á 34 id. | 0  Q J 9 j /«

A rroz....................... 36 á 40 id.
1 v  a 1 m  lv l ♦
42 á 44 id. 1320 fanegas.

Lentejas.................. 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón..................... 7 á 8 id. »
Jabón........................ 40 á 66 id. 46 á 24 id.
Patatas................... 7 á 8 id. 3 á 4 id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ® ¿OO^aneeas6” ^ 501™ 
M adrid, 3 de Abril d e  1857,«=E1 A lca lde-C orregidor, Cárlos Marfori,

REVISTA MERCANTIL 

form ada  en  el M in isterio de E stado con  los datos rem itid os  por los A gen tes de S. M. en el ex tra n jero .

E s ta d o  de los buques españoles entrados en el puerto de Buenos-Aires procedentes de los de España 
y de sus colonias, y  de los salidos de aquel para los mismos en el expresado trimestre.

E N T R A D A S .

Fecha. Procedencia.
Número

de
buques.

Toneladas.
Individuos 
de la tri
pulación.

Cargamento. Valores.

Octubre 2 . . Santander....................., . . . . 4 213 16 Harina.. : ...................... 46,000
» » . . Habana............................................. 4 256 44 Azúcar y aguardiente. 25,000
» 4 o . . Santander y  M ontevideo.......... 4 136 12 Harina..............

V  4 7 .. Matanzas........... ..................... 4 124 8 Azúcar y  aguardiente.

1 •J’j V v U  

18,000
» 2 2 . . Habana.............................................. 4 225 43 T d A i n QA A AA

Noviem bre 3.. Cádiz y  Montevideo.................. 4 250 47 General

oU,UUU

9 A A DA

» 4 . . Cádiz........................... .................. 4 282 47 Z A A AA

» 10. . Barcelona, Málaga y  M ontevideo. 4 127 40 Idem...............................

4U,UÜU

12,000

» 4 2 .. Barcelona y  Málaga...................... 1 208 4 3 Idem . k 8 AAA

» 4 7 .. Idem y M ontevideo....................... 1 238 42 Idem • .

i o,uuu 

9A AAA

Diciembre 2 . . Barcelona y  M álaga.................... 1 202 12 Idem . . . . . . . 27 AAA

» 4 0 .. Coruña.................... 4 398 26 136 pasajeros..............

A  i ,uvu 

»

» » . . Barcelona, Málaga y Monte v ideo. 1 234 14 G eneral......................... 16,000
» » . . Idem................................................... 1 244 43 Idem........................ 18,000
» 4 9 .. Barcelona y M ontevideo____ 4 260 14 Idem . . . . . . Í.H

» 2 9 ,. Barcelona, Málaga y Montevideo. 1 145 12 Idem............................... 16,000
» 3 0 .. V igo ................................................... 4~ 4 54 17 Vino y  60 pasajeros. 2,000
» 3 1 .. Habana y Montevideo......... 4 240 13 Azúcar y  cigarros— 35,000

S A LIDAS.

Fecha. Destino. Núi ñero 
( le 

buq rúes.
Toneladas.

Individuos 
de la tri
pulación.

Cargamento. Valores.

Octubre 4 . . Habana. . ......................................... 4 H a

» 2 3 .. Idem ....................................................

41 Z 

9 9 0

4 5

a a

Carne tasajo................ 30,000
A A AAA

2 7 .. Id em ................................................... 4

AAv

4 45

10 

40

ídem ...............................

Idem...............................

30.000

48.000
» » . . Idem.................................................... 300 45 Idem...................... 30,000

Noviembre 5 . . Idem..................................................„ 4 230 13 Idem............... 30,000
» 8 .. Idem..................................................... 4 136 11 Idem .................... 46,000
» 40. . Cádiz. ................................................. 4 421 9 Cueros Vacunos. 30,000
» 4 3 .. H abana..................................... 4 465 9 Carne tasajo................ 25,000
» 4 4 .. Idem.................................. 4 9 8 9 12 Idem . .

» » . . Idem........................... 4

AOm

402 14 Tclpni

31,000

40,000
» » . . Idem.................................... 4 202 4 •> Idem 25,0001 A

» . . Idem................................................ i 203 4 4 T í1p111 27,000l l l c l U . ..............................................

1 7 .. Brasil y  Habana.............................. 4 4 L Ídísm 25,000

QM AAA» 2 6 .. Idem............................................... 4

a > 0

9 8 A

1 e*  

a a Idem............. * ...............
» 2 8 .. Idem................  ......................... 4

A O V

9 A 9

10  

12 Til pm

25,000

a f. A A A

» 2 9 .. Habana............................................... 4

A\J A

4 27 9

i u c l l l .  ............................ ...

Idem

24,000

» » . . Brasil y  Habana..................... 4

• A i

202 42 Idem

48.000

20.000 
A M /\AADiciembre 3 . . Habana............................... .. 4 9 0 A 14 I d e m

5 . . B ilbao................................ * .............. 4

aOO

a fin 4 9 P n n t ’ nc? t r n / > i f n A C

25,000

)> » . . Brasil y  Habana....................... 4

1 ou

154

1 A

9

u U U I  U o  Y d L U l A U o ......... 35,000

QA AAA

» 6. . Habana . . .  ....................................... 4 9 2 4 12 I z | n m

20,000

26,000

O A  A A A)> 9 . . Coruña................................, ........... .. ,4

A  M 

*1 QA 4 8 P n A»>An tro A11 y» aa

)> 4 7 .. Barcelona........................ ................. 4

1 o u  

202

1 0

43

V i U G l O S  V u L U I l O b ,  < • * • 

Trlam

20,000 

fin nnn

» 2 3 .. Habana...................... . .................... 4 238 44 P n r n p  f o c n i o

D v , v U U

30,000

£ A  A A Á» » . . Cádiz.......................... ........................ 4 246 46 ■ n n v A O  v o A 1 1 A A CL í U L I U b  V i l L U I l U a #  • • » » 50,000

RESUMENES.

ENTRADAS.

Valores.Meses. Buques. Toneladas. Tripulación.
Pesos fuertes.

Octubre.................................................... 5 951 63 103,000

N oviem bre................ .................... 5 4,105 69 4 40,000

Diciem bre.................................... .. 8 1,944 421 439,000

Totales........... .. 48 4,000 253 352,000

SALIDAS.

Meses. Buques. Toneladas. Tripulación.
Valores.

Pesos fuertes.

O ctubre............................ ...................... 4 4,077 53 408,000

N oviem bre............................................. 43 2,747 454 335,000

D iciem bre.............................................. 8 4,560 408 275,000

Totales.......................... 25 5,384 315 748,000

Resumen general de los buques extranjeros entrados en el 
puerto de Montevideo, procedentes de los de España y 
sus colonias, y de los salidos de aquel para los mismos 
durante el año de 1856.

Entrados.— Diez buques en bandera francesa, que 
constan de 3,018 toneladas, procedentes de Pasages y 
Cádiz; cargamento, pasajeros y  sal.

Un buque en bandera holandesa, de 264 toneladas, 
procedente de Cádiz, con sal.

Cinco buques en bandera inglesa, de 4,090 toneladas, 
procedentes de Cádiz, con  sal.

Cuatro buques en bandera sarda, de 879 toneladas, 
procedentes de Tarragona y Cádiz, con vino y  sal.

Dos buques en bandera sueca , de 479 toneladas, p ro 
cedentes de Cádiz, con sal.

Salidas.— Un buque en bandera francesa, de 296 to 
neladas, destinado á la Habana, con cargamento de carne 
tasajo.

BOLSA

Ayer el consolidado, durante e lla , se ofreció á 40-45; 
y  á fin del próxim o ó voluntad en prima de 50 céntimos 
se publicó á 44-25. A última hora nada se volvió á ha
blar.

La diferida, tanto en Bolsa com o después de cerrada, 
se ofreció á 2 5 -9 5 , pero nada vino á hacer.

La Deuda del personal ha estado buscada á 14-20.
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. se 

han ofrecido á 8 3 -2 5 , y  las de 2,000 á 85-50, ámbas sin 
cupón. Las de Junio á 89-75 y  las de Agosto á 88.

Las acciones del Canal de Isabel II hjm estado ofre
cidas á 407 -50 , y las del Banco de España á 4 49.

Cotización del 3 de Abril de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los  d e l 3 p o r  100 co n so lid a d o , precio no publi
ca d o , 40-45 c. Operaciones á plazo, 41-25 fin próx. ó á 
vol. á prima de 50 c.

Idem del 3 por 4 00 d ife r id o , id ., 25-95. Operaciones á 
plazo, 26,05 fin cor. ó á vol.

Amortizable de prim era, id ., 4 4 -70  d.
Idem de segunda, id ., 6 -8 0  p.
Deuda del personal, id ., 41-20.
A ccion es d ecarreteras  al 6 p or  4 00 an u a l.— Em isión 

de 4 .* de A b r il de 1 850. F om ento de á 4 ,000  rs ., idem, 
83-25 sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85-50 p. id.
Idem  de 1.* de Junio de 4 854 de á 2,000 r s .,id e m , 

89-75
Idem  d e 31 de A gosto  de 1852 d e  á 2,000 r s . ,  idem,

88
A ccion esd el Canal de Isabel II de á 4,000 rs., 8 p or  4 00 

anual, id .,  107-50 p.
Idem del B anco de E spaña , id . ,  449 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-55 d. — Paris á 8 dias, 5-27 d.

BIB L IO G R A F IA .

AL LIBRO DE ORO.— DEVOCIONARIOS CON MAGNÍ
ficas encuadernaciones de la Exposición de Paris, rosa
rios , cristos , pilillas y  preciosas estampitas para regalos 
y  premios.

Tardes de la Granja.— Preciosa o b ra , y  la única que 
se conoce por mejor y  de más diversión para la juven
tud. Ultima ed ic ión : cuatro tomos con lám inas, 40 rea
les, se dan en 24.

Almacén de niños.— Colección de historias y novelas 
de gran prestigio para la infancia y  la juventud. Obra 
ilustrada con 150 láminas eu el texto, 24 rs.

Tia Marizápalos.— Cuentos de encantos, entre los que 
se encuentra el precioso de la gata blanca. Edición del 
dia con láminas, 6 rs., en 2.

Obras de Quevedo.— Contiene obras críticas, satíri
cas y jocosas del célebre poeta popular de España, honra 
de nuestra patria y  admiración del extranjero, con lá
minas: cuatro tomos, 32 rs. en 46, y en pasta 20.

Robinson.— Aventuras maravillosas y  sorprendentes 
de tan extraordinarios acontecimientos que no tienen 
igual: dos tomos con láminas, 20 rs., se dan en 8.

\illergas.— Bertoldo, Bertoldino & c .: historia gracio
sísima , aumentada por este célebre escritor, 20 rs. se 
da en 8. *

Cuentos, mentiras y exageraciones andaluzas en pe
chos de amor y  de valientes: dos tomos con láminas 30 
reales, se da en 8. ’

Corazón de un bandido.-^Leyenda célebre y  la de 
más prestigio en su clase , con lám inas, 8 r s ., se da 
en 4. * .

Se hallará con infinidad de libros, calle de la Mon
tera, núm. 7. -J037

OBRAS PUBLICADAS POR D. JOSE YANGUAS Y 
Miranda.-— Diccionario histórico político de Tudela, un 
tomo en 4?, 16 rs. vn.

Diccionario de los fueros y leyes de Navarra, obra 
premiada por las últimas Córtes del mismo reino', y  la 
única que explica en su totalidad los antiguos célebres 
fueros de la Monarquía pirenáica (1), un tomo en 4 0 40 
reales. ’

Diccionario de las antigüedades de Navarra, cuatro 
tomos en 4 .°, 120 rs.

Historia compendiada de Navarra , un tomo en 4 0 24 
reales. ’ ’

La contrajerigonza ó defensa joco-séria de los fueros 
de Navarra contra Zuaznavar, un tomo en 8 .°, 4 rs.

La conquista de Navarra , por C orrea: un tomo en 
4 .°, 20 rs.

La crónica del Príncipe de Via n a , un tomo en 4 °  
46 rs. * '

Vida del Capitán D. Juan Lanas, novela original so
bre las costumbres de los habitantes del sol, un tom o en 
8.®, 2 rs.

Diccionario de las palabras anticuadas que contienen 
los documentos de ios archivos de Navarra, 2 rs.

Análisis apologético-crítico del jueso llamado monte 
un real.

Todas estas obras se venden en casa de su autor en 
Pamplona. 1127— 3

ANUNCIOS P A R TIC U LA R E S.

SOCIEDAD MINERA SAN ARTURO.— Ninguna razoR 
puede autorizar que las cargas de una sociedad no pesen 
igualmente sobre todos los asociados. En este supuesto, y  
no habiendo respondido algunos individuos de la de San 
Arturo á los avisos y  amonestaciones que se les han di
rigido, se les advierte por última vez que, si no satisfa
cen en el término de seis dias los dividendos de que es
tán en descubierto, se procederá contra ellos sin des
canso ni consideración , entablando todos los procedi
mientos y  resoluciones que permiten las le y e s , incluso 
el publicar sus nombres en los periódicos para gobierno 
de otras sociedades y  particulares.

El recaudador de esta, D. Atanasio Bermejo, vive en la 
calle de Santa Lucía, núm. 4 , cuarto bajo.

Madrid, 1.° de Abril de 1857.««El Presidente, Alejan
dro Esteller, 4 466

(I) De esta obra ha hecho ya un juicio comparativo con la de 
Sr. Alonso, reducida á los fueros v leves vigentes E l Faro Na
cional de 8 de Abril de 1855. * ’


